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MINISTERIO DEL· EJERCITO· 
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ORDENES. 
" --.-

Su~secrefaría 

x 
ESTADO MAYOn GENERAL 

Bajas 
El ,día 28 ,de abrll último tallecióen 

esta. plaza el Genera..l Ide Briga.da de 
Infantería D. Marino Trovo Larras
quito. lefe ,del Sector y Gobernador 

,Genera;! de l.a provincia de rtni. 
Ma:dri,d, g dI;) mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

--------__ •••• ~.·~ •• n .. ________ _ 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

INFANTEnIA 

Situaciones • Ayudantes' 

Cesa. en cargo de a;9'udante de cam
po del General de División D. Maria
no Fernández Gavarrón, segudo jefe 

,de Tropas de la 5." Región Militar y 
Gobernador Militar de la plaza y pro
vincia. de Huesca, el comandante de 
Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Eugenio Al
ca.ntara Correa, que· desempellaba di
cho cometido en el anterior empleo y 
destino del citado General, quedando 
a mis órdenes en la 9.1'1 Región Mili
tar, plaza. de Granada.. 

Madrid, 29 de abril de 1967. 

MENÉNDEZ .--
Ayudantes 

Se nombra ayudante de campo del 
General de Brigada de Infantería don 
Pablo Rey V1llaverde, jefe de Estado 
Mayor de la, 5." Región Militar, al 
comandante de la misma Arma, Es
cala activa, Grupo de «M;ando de 
Armas», D. Alfonso Moreno García., a 
mis órdenes en la citada Región Mi· 
litar, plaza de Zaragoza. 

Madrid, 29 de abril de 1967. .. 

Se confirma en el cargo de ayutian
te de campo de . General de Brigada 
de Infantería D.' Cesáreo Justel Ca
dierno, director de la Escuela de ApÜ. 
cac16n y Tiro de Infantería, al co
mandante de la misma Arma, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas>, 
don José .Alonso Ortiz, que desempe-

Cesa. on el cargo de ayudante de: :fiaba dicho cometido en el anterior 
. l(Iampo del Ganora! de División, don destino del citado General. 
10aqufli. González Vidaurreta, segun- Madrid, 29 de abril de 1967. 
do jefe de 'fropas de la O." Región 
:r .. nUtar y Gohernador MilItar de la 
plaza y provincia de Mála.ga,el te
niente coronel do,. lntanterít\, Esoala 
activa, Grupo de «Mando de Armas». 
-don :rosO Alvarez Loma, que desem
Penaba dicho cometido en el ante-

\¡ 1'101' destino del citado General, que-

I
\.d.,..,ando a mis órdenes en la 1.1'1 Re,gión 
l~·1l1tar, plaza. de Madrid. 

: ¡~ MadrId, 29 de abril de 19M. : 

MFlt<lÉNDEZ 

La Legión 
Bajas 

La. Orden de 25 de agosto de 1966 
(D. O. núm. 193), por la que causaba 

baja en el Ejército por haber sido de
claTado excluido total, el legionario 
Eafael Piteli Azuaga, del Tercio Gran 
Capitán, 1 de La Legión, queda modi
ficada en el sentido de que su ver
dadero nombre y apellidos son los de 
Rafael Espiterís Azuaga. 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

MENtNDEZ 

ARTILLEIUA 

Ascensos 
Por existir vacante y tener cumpli

das las condiciones que determina la 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94) y Decreto de 18 de mayo del 
mismo año (D. O. núm. 130), se de
claran aptos para el ascenso y se as... 
cienden al empleo de teniente coro
nel, con antigüedad de 24 de abril 
de 1967, a los comandantes de Artille • 
ría, Escala activa" Grupo de «Mando 
de Armas», que a continuación S& 
relacionan los que quedarán en las 
situaciones que Se indican. 

Comandante de Artillería D. Juan 
Breuer Jaeger, del Alto Estado Ma
yor del Ejército, a mis órdenes en la 
1.1'1 Región Militar, plaza. de Madrid. 

Otro, I!). Antonio Gutiérrez Palma, 
del Regimiento Mixto de Artillería. nú. 
mero 4, a mis órdenes en la 2." Re
gión Militar, plaza de Cád!z. 

Madrid. 26 de abril de 1967 . 

MENÉNDEZ 

Matrimonios 
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley de 13 de noviembre de 1057 
(D. O. núm. 257) I se concede Ucen· 

. cía, para contraer matrimonio al :lefe 
y oficial da Artillería, Escala activa, 
Grupo de «Mapdq de Armas», que a. 
continuación se relacionan: 



690 4, de mayo '!le 1967 D. O. núm. 101 

Comandante de Artillería D. Manuell Váaquez, del Regimiento de Artillería 
Vargas Alvarado, del Regimiento Mix- de Campalla núm. 13. , 

activa, Grupo de «Mando de Armas:>, 
diplomado de Estado Mayor, D. Feli
pe de Ugarte-Lambel't Saint-Croix. en 
situación de en expectativa de SerVÍ

,cíos Civiles, con residencia en la 6." 

to de Artillería núm. 32, con dolla Ma- Madrid, 29 de abril de 1967. 
ría del Rosario, Socorro Brigida Ruiz . 
Gal'cía. 

Teniente de Artillería D. Carmelo 
Langa. Fernández, del Regimiento 
h.fixto de Artillería núm. 30, con dofia 
Maria de la LUz Mayo González. 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

MENÉNDE?; 

--, 
• Pases al Grupo de «Destino 

de Arma o Cuerpo)} 

En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 3.0 de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82). por haber 
cumplido la edad reglamentaria el 
día 28 de abril de 1967, pasa al Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo», 
el capitán de Artillería, 'Escala acti
va, Grupo de <<<Mando de Armas., don 
Victor Antón Rodríguez, de la Aca
demia de Artillería, quedando en la. 
situación de a mis órdenes en la. 7.& 
Región Militar, plaza de Segovla. 

Madrid, 29 de abril de 1967. 

MENtNDEZ 

Vacantes de destino 

De libre elecci6n. 
Paro. capitán de Artillería, Escs,.. 

la activo., Grupo de «Mando de Ar~ 
mas» existente en lo. Academia de 
Artillería, para protesor del primer 
Grupo, primer Curso (Características, 
clasificación y organizaCión de la Ar
tiller1a.-Estudl0 de Tecnología.-Ma
terial.-Entretenimienta y conServa
oeión de vehículos automóviles).-Una. 

Documentación: Instancia y Ficha
'resumen, ajustada al modelo publi-

Ml>NÉNDE?; 

Como continuación a la Orden de 15 
de abril de 1967 (D. O. núm. 90) y 
acreditadas las condiciones físicas ne
cesarias, se destina, con carácter for
zoso, -al Regimiento ne Artillería de 
Campafia núm. 21, para el Grupo de 
A1'tillería a Lomo XLI~,al teniente 
auxiliar de Artillería D. Benedicto 
Amo Vila):iñ.o, dEl disponible en el 
Norte de Africa, plaza de Ceuta. 

Madrid, ~ de abril de 1967. 

Región Militar, plazá de San Sebas
tián: 

Madrid, 26 de abril de 1967. 

iYIENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

Por haber cumplido la edad regla
mentaria. en las ;fechas que se mdl-

MEN'ÉNDE?; can, pa~an a la situación de retiradO' 
los oficiales de complemento de Ar-

¡tillería, perten. ecientes 80180 Agrupación 
Temporal l\filitar para Servicios Civt .. 

POI' aplicación:del attículo 24 de la les que 'a continuamón se relacionan. 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú- debiendo hacér~e~es por. el Consejo Su
mero 148) . queda anulada la Orden de premo de lustlCla MilItar el sefiala-
15 de 8.bril de 1967 (D. O. núm. (0), miento del habe~' pasivo que les co
por la que se destina con cará<lter for~ nesponda, ;preVla propuesta regla... 
zoso al Grupo de Artillería de Cam- mentaria. . 
palia XXXII al teniente auxiliar de' Canitán de complemento de Artille
Artillerfa D. Ricardo Vilal' Montero. ría D. Fídel Mu:f!.oz Navarro, cumplió 
y al Regimiento Mixto de Mimería la. ~dad reglamentaria el día. 24 de 
número 2. con carácter voluntario, de- abl'll de 1967. 
recho preferente, al teniente auxiliar I Otro, D. Marcelino Guti6rrez Martín. 
de Artillería D .. ¡osó Morales Crespo, cumplió la edad. reglamentaria el dia 
<luada.ndo modificada en el sentido de I 26 de abril de 1967. 
que el teniente auxiliar de Artillería ¡ Otro, D. Diego Pérez RUll, cumplió 
don Rical'do Vilar Montero se le des-¡ la edad reglamentaria el día. 28 de 
tina con oarácter vOlunta.rio y del'e.' abril de 1967. 
eho preferente al Re!tlmlento Mixto I Otro, D. luan Navarro Beltrán, cnm· 
de Artillería ~úm. 2. y el teniente I pUó la edad reglamentaria el día. 30 
auxiliar de Art1lleria D. josó Mora-! d~ ab!il de 1967. 
les Crespo, queda ell la situación de! remente d~ complemento ~e Arti~ 
disponible en la 8." Región Militar,' 11er1a D. CrIstóbal nublo Jlménez, 
plaza de El Ferrol del Caud11l0.· cumplió l~ edad reglamentaria el día 

Madrid, 29 de abril de 1967. 22 de a.brll de 1967. , 
.• Otro, D. Guillermo Carballo Pi:f!.eiro, 

MENÉNDEZ cumplió la edad l'eglamentaria el día 
23 de abril de 1967. . 

Otro, D. Bernardo Campo Redondo, 

(\o,do !por ,Ol'den de 5!5 d.s marzo, ,de lR.etiros 
1961 (D. o. núm. 73) e informe que " 

cumplió la. edad reglamentaria el dia. 
24 de abril de 1967. 

previene la Orden de 1.9 de agosto de Por haber cumplido la edad regla-
1933 (D. O. núm. 1.86). mentaria el día 28 de abril de 1967, 

Plazo de admisión de peticiones: pasa a la situación de retirado, el te
QUince día§ hábiles, contados a par- lliente auxiliar de Artillería D. Juan . 
tir del dio. s'lguiente al de la pUo Valverde' Sánchez, del Parque de Arti
blicación de la presente Orden en el 11ería de Valencia, debiendo hacérsele 
DIARIO OFICIAr" teniendo en cuenta,p01'e1Consejo .supIlemo de JustIcia 
los Organismos que deban darles duro M1lital' el se:f!.alamiento del haber pa
SO, lo dlspuestoanal art~culo 66, apar- s1vo qua le corresponda, previo. pro-
tado 1, del Decreto MOS/66. puesta reglamentaria. 

Madrid, 28 de abril de. 1967. Madrid, 20 de abril de 1.961(. 

MmNm::rDEZ 

Destinos 

MENÉNDEZ 

Servieios civiles 

~Ol! l'()lUllr las cOlldlu!omis ae:f!.ala. 
das en el. llrtículo 3.0 o.parta(lo 'el y 
o.l'tículo 4.°, de la Ley as 17 de ju~io 
de19G8 '(D. 0, núm. 1(3), ,,~ asc~en. 
de al ern,pleo de teniente coronel, 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

INGENIEROS 

¡Retiros , 
Pasan a la. situación de retirado, 

por babel' cumplido la. eúad rS(lla.- . 
mentarlo. en 1Ml fechas que se, indi. 
tl!l.:tl, los tenientes auxiliares de In
genieros (tu e a continuación so rala
cioUf.m, d()111entlo hacérseles llor el 
COnMjo SUlu'omo do Justitlla. Mimar, 
01 sctlo.ltllnl0nto de llaber paSivo que' 
les COl'l'fJSponO:n, lll'l:lVLo. 11ropJ..esto, re
glo.mGntt:Lx!la, 

Día 28 de abril da 1907 

P!Lr()¡ cubril' la. vacante exiatento 
-cm 11.\ Ullidad dQ Estudios y 1~xIJ()r1ell· 
cias de la Escuela. de AplicMión y 
Tiro de Art1l1erl1.\, a:nnnuludl.l.' en turno 
de l1):)l'e elección, por Orden de 27 de 
febrero de 1967 (D. O. núm. M), se 
destina, con carácter voluntario, al te
niente de Art1l1er!a (E. A,l, Grupo de 
({Mando de Armas», D. Julián Torre 

I 

COn antigüedad de 24 de abril de 1967, 'reniente auxiliar D: Pedro Malla 
al comandante de A~tiller1a, Escala -Villal6n, en situación de disponible .en 
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la 4." Región Militar (plaza de Bar
celona). 

Día 1 de 1nayo de 1967 

Teniente auxiliar D. José' Trasho
rras Paradela, en situación de dispo
nible en la 1.& Región Militar (plaza 
·de Madrid). 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Premios de permanencia 

4 de mayo de 1967 

otro, D. Antonio Gómez Soriáno. 
otro, D. Jesús de la Merce,d Avad. 
Ot:ro, D. Pedro Nicoláu Polo. 

Colonia InfantiL «Gen¡;ral Varela~ 

Sargento D. Santiago Can;tero Gon~ 
zález. 

Compañía de Transmisiones del Ba
tallón de Infantería .del Ministerio 

del Ejército 

Sargento primero D. Angel Velasco 
Velasco. . 

Sargento D. Luis Redondo Muñoz. 
otro, D. Manuel Neva-do Chavales. 
Ot.ro, D. Celestino Carbonero Arroyo. 
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Agrupaci6n M'i..'lJta de Ingtníeros. de, 
Canarias 

Sargento D. Manuel Pieodra):ll1ena 
Serrano. 

Otro, D. Antonio Cantizano CastafiO'r 
Ot.ro, D. Abilio de Lamo Gallardo. 
Otro, D. Honono López Pérez. 
otro, D. Antonio Garcia Marcos.
otro, D. Lorenzo Baz Zato. 
Otro, D. José Ramos Insúa. 
otro, D: José Morata FernándeZ". 
otro,. D. Agustín Mansilla Zarco. 
otro, D. Francisco Sánchez Antona. 
otro, D. oGerminiano Seguraodo Diaz. 
otro, D. Martín. Naharro González. 

lefat:ura de Ingenieros de Canarias 
{;on arreglo a lo que ,determina el 

artículo 4.0 del Decreto 3'lf¡}/67 (DIARIO Subteniente D. Juan Castro Rodrí-
OFICIAL núm. 51), se concede a los sUb- BatalMn MiXto de Ingenieros de Ifni guez. 
oficiales ,de Ingenieros que a conti- . " 
nuación se relacionan un premio de Subtemente D. AgaplÍ(} Lag u n a Jefatura de Ingenieros de la. 5." Re-
permanencia, debiendo percibirlo a i Muñoz. f gión lVlilitar 
partir de 1 de enero de 1967. Sargento D. E-dmundo Salván Rodrí-

guez. Sargento D. Jesús Sauz GÓmez. 
Otro, D. CesáreoCalpe Vea . 
Otro, D. Matias PulidO 'García. Jefatura de Ingenieros de ia 6." Re-
Otro, D. Jerónimo Fernández' Pas- gión Militar 
<mal.. .. 

• Escuela Militar de Jj{pnta'ña 

Sargento D. Enrique González He. 
rrero. 

Otro, 
vente. 

D. Manuel Ma,lñona,do Cal~ Ot~·o, D. Ama-dor Fernández Gutié- Sargento D. Raimundo Martínez An-
l'l'ez. ,<lino. 

D Santiago Mate Saneme. Otro, D. AgusUn Marcos Madrid. 
otro, D. 3'Qsé Dasdores Portilla. 
Otro. D, Emilio Elices Bonilla. 

Otro, 
terto. 

Centro SU1Jertor lle Estullios de la 
Defensa Nacionat 

Brignda 'D. Gregario .Pechero Go-
rrote. ' . 

Sn.rgento D. Pe d l' o Bustamante 
Galán. 

otro, D, Franoisco Sánchez Delgado. 
otro, D. Emilio Sobrino Zamorano. 

C. l. R. núm. 3 

Sargento D. Pedro Nevado Batalla. 
Otro, D. José Cabello Redon-do. 
Otro, D. Francisco Diaz Pérez. 

C. IqR. mlm. 14 

Sargento D. Luis Expósito Maldo-
nado. . 

Otro, D. Esteban Rarceló Prohens. 

Regimtento M:Úllto de Ingenieros 
, número 2 ' 

Sargento D. Manuel Sánchez Aroca. 
Otro, D. Antonio ·Camacho Dom1n-

guez. 
Otro. D. JOll.<IufnCarrillo Vázquez. 
Otro, D. JoM Ro,ddguez Luque. 
Otro, D. lJ:.duardo Moreno Durán. 

l¡(J{r!mt~nto Mt:1)to (le Ingenieros 
. número 3 

~o.l'gcnto n. Jasó Nn,Vltl'í'O l?óX'!)Z, 
otI'O, n. :rilll,U Go.ro!n. Garrtdo. ' 
Otro, n, Eusabio Monedero NaVal'l'o. 
6tx'o, n. J'osó Mttx'1.ín l)ó'l'Gz. 
();~l'O, D. Domingo Nieves Pérez. 
Otro, D. Jua,11 L6pez de Manuel. 
otro, D. Esteban Cebolla,da Sanz. 
Otro, D .. Vicente Aln\i,ag'l'o Meod1na. 
Otro, D. Joaquín Sánchez Taengua. 

otro, D. FAuardo Alonso Corral. 
Otro, D. José Pa~ada Martinez. 
Otro, D. Manuel Gregario Romero. 
Otro, D. Miguel Timénez J1ménez. 
Otro, D. Juan Radriguez Diego. 
Otro, D. José Urbano Fernández. 
otro, D. Arsento PanlagtlO. Prieto. 
Otro, D. Onésimo A'fialios Carrey. 
Otro, D. Juan García 1iménez. 
Otro, D. Alfonso López Sánehez. 

, , 

Batallón Mixto de Ingenieros IX 

Sargento ·D. Miguel Espigares Moli· 
nero. 

Otro, D. Manuel Salinas Larca. 
Otro, D. Antonio García Morcillo. 

. 'otro, D. Juan Jiméllez Moya. 
Otro, n.. Francisco Leyva Bailón. 
01'1'0. D. l\1anuel Grau Martín. 
Otro. D. José Delgado Cabilla. 
Otro, D. Luis Mingorance Navarro. 
'Otro, D. Juan Gil Cuadra .. 
Otro, D. José Cascales Olivares. 
Otro, D. Antonio Fernández F e r· 

nández., 
Ot:ro, D. Félix Estrada Martas. 
Otro, D. Emilio Trave Morcillo. 
Otro, n. Ro.:fuel H1dalgo Ribera. 

Callitania GeneraL de la 9." Región 
MUltar 

Sal'ge~1to D. Cnl'mel0. Barrera R\liz. 

5." Z.ona de la 1. P. S. 

Sargento primero D. Jul1án Bronca
no Arias. 

Ca.pitanía General de La 4." Uegf6n 
Militar (Unidad Regiona~ de Tltansmi

lIiones} 

Sargento D. Francisco' Valdés Marfil. 
Otro, D. Eduardo Silvestre Aparisi. 

Unidad de Automovilismo de la Di
vtsión Motorizada «Maestrazgo» ntt· 

mero 3 

Sargento D. Manuel Sanchís R?yo. 

Estaféta de Correos de la División de 
Infantería Motorizada «Maestrazgo» 

número 3 . 
Sargento D. Francisco Ramirez Ortiz. 

GObterno Maitar de Santa Cruz de 
Tenerife 

'Sargento D. José J'iménez Cruz. 

Batallón Miwto de Inoentero$ XIV Di8ponib~e en la 4.~ Región. Mititar 11 
agregado al Eegtmicnto Mútto da 

Sttl'gento 1). Aíltonio Mnyol V:ich. 
Otro, D. JUfl,ll llUl'guOro. Bonet. 
ott'O, D. l."t'ftrwtsco J!tv1ol' FeUt\ de 

la Pella G1n:HlnO. 
'011'0. 'D. Antonio C()l',dá Mozquiod,ll. 

,DataUón MÚllto,de Ingen~(Jros de la 
Brigada de CabaZUn¡(a 

Sargento" D. AntoniO Rosselló· Mar
torell. 

Ingen'tcl'OIl ntlrn. 4 

Sl1<rgemto p. AuiLmio Rnmít'ez Ct,-
bezttlil., • 

Detracción Gl.lneta~ (Ic RIJc!t;'tarniento 
y l/()rsona~ de este M:1nistlirio 

Briga.da D. Ilumino.,do Roga,do L6pez. 
Sargento primero D. Manuel Redon

do Mm10z. 
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otro, D'. Antonio Pérez Almeda.. 
$argento D. Primitivo Rodriguez 

González. : 
Otra, D. Esteban Brasero Barreira. 
otro, D. Angel Pérez Bravo. 

Consejo Supremo de Justicia Militar 

Sargento D. Francisco Villamor Le-
desma. . 

Sección. Regional de, Transmisiones 
de la 9." Región Militar 

• Sargento D. Isidro de Sierra Román. 
Madrid, 2 ,de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Espec~a= 
listas del Ejército de Tierra 

Pr6rroga de edad 

Con al'4'eglo a lo que determina el 
a.rticulo 12 de la Orden de 3 de ene
ro de 1958 (D. O. núm. 30), se concede 
prórroga de· edad para el retiro has
ta los sesenta y tres aiíos, al subte
niente especialista 'mecánico ajusta
dor de máquinas y herramientas, don 
¡"ra.ncisco Martlnez Gcbarrón, con des
tino en el negllniento de la Guardia 
de Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos. 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento. Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
Tia el dia 28 de abril de 1967 ,el bri· 
gada. especialista .opelador de radio 
,de comp,lemento D. ¡-osé González ,Ca· 
J:ll'~ra, perte,neciente a ila Agrupación 
Temporal Militar ,paTa lSel'Vicio's 1C1~ 
ville,s, ,debiendo hacérsela !por el Con
&S'jo Supremo ,de :rusticla Militare'l 
sefía.la,miento ,de lU1ber pasiVO que [e 
oorresq;¡onda, llreviapropuesta l'egJ.a
mentaría. 

Madrid, 2 dS' mayo de 1967, 

MENÉNDEZ 

Servicios civiles 
1"1I,~es al Gl'UVO de ItDestIno de Arma 

o Cuerpo» 

En oumplimiento de 10 dispUestO 
en el articulo 3.0 de la Ley de [) de 
abril de 111[)2 (D, O. núm, 82), por 
haber cumplido la edad reglamenta. 
:rio.el dta 27 de abrIl de 1!lB7, pasa 
al Grupo de «Destino de Mmu o Cuel'
po». el teniente coronel de Ingenie
ros (E. A.), Grupo do «Mnudo de Ar
Inas», D. J€lslls Barneollea. Arribas, ,en 
situación de en SerVicios Civiles ,en 
le. 1.110 l1.eglón M1l1tar (plaza de Ma
drid). 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

MElNtNDEZ 

4 de mayo de 1967 

Situación de reserva 

Bajas 

Según comunica el Capitán General 
de la 2.'" Región Militar, ha falleci
do en La Linea de la Concepción, 
el día 18 de abril de 1967. el teniente 
coronel honorifico de :{ngenieros, en 
situación de reserva, D. Gaudencio 
López Gómez, que tenia su residencia 
en dicha Región y plaza. 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

. 
E~ca'a de complemento 

Destinos 

Como continuación a la Orden de 
:1'4 de abril de 1967 '(D. O. núm. 86), y 
acreditadas las condiciones físicas ne
cesarias, pasa destinado con carácter 
voluntario a la. Agrupación :Mixta,(le 
Ingenieros de Alta. Montafía,' el al
férez eventual de complemento. de In
genieros (Zapadores), D. Osear He
l'rera. Rodríguez,del Destacamento de 
I.as Palmas. 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

. MIilNÉNDEZ 

Como continuación a. la Orden de 
14 de abril de 1967 (D. O. núm. 86) y 
acreditadas las condiciones fís~cas ne
cesarias, pasan destinados, con carác
ter voluntario, a las Unidades que se 
expresan los sargentos de comple
mento de Ingenieros (Transmisiones), 
que a continuación, se l.elaoionan: 

.4J Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 6 

Don Jesús Montero Árias. del des
tacamento de Bilbao. 

Don, José Paz Martínez, del Distri
to de Santiago. 

Don :rosé 'roca'Garcia, del Destaca
mento de Bilbao. 

'Madrid, 2 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

ltetlros 

Pasan a la. situación de retirado. 
por haber cumplido la edad regla. 
mentaria. en Ina fechas que se indio 
ca.n. los suboficiales de complemen
to de Ingenieros pertenecientes a la 
Agrupación 'l'emporal Militar para 
Servioios Civiles <tue a oontinuacin Se 
rt}lacionau, debiendo hllOérselGs por el 
Const}Jo Suprelllo de :Justicia Militar 
el (:joi'lltlamlento de haber pasivo que 
les eorreflponda, previa propuesta re. 
glamentaria. 

É~ d~a 20 de abrit de 1967 

Brigada de complemento D. José 
Fernández Balderas,. 

D. O. núm. 101 

EL día 26 de abriL de 1967 

Brigada de complemento D. Simón 
Gual Nebot. 

EL día 27 de abril de 1967 

Subteniente de complemento don 
Dionisia Carralero 'Caballero. 

Madri¡;l, 2 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

INGENIEROS DE' AltMA= 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Ayudantes 

Destinos 

Destinado a la Academia.de Artille- . 
ría de Segovia por Orden de 19 ds 
abril de 1967 (D. O. núm.' 91), el 
alférez aUXiliar de Armamento y Mil.. 
terial, D. Ramón Queiro Filguell'a, 
queda. aclStlrada la misma en ~l senti
dada que dicho Oficial procede de 
a mis órdenes en la 2.11. Región Mill
tar (,pl'aza de Sevilla), en lugar de 
como en la misma figura . 

Madrid, 2 de' mayo de 1967. 

MENÉN.DEZ 

INTERVENCION 

Destinos 

Para cubrir 'la vacante de concur~ 
so anunciada pOl' Orden de 16 de mal'
zo de 1967 (D. O. núm. 65), pasa des
tinado, con cal'ácter voluntario, a. la. 
Academia del Cuerpo de Intervención 
Militar, el capitán Interventor don 
Eduardo Esteban Ureta, de la :reta
tura. de Intervención' de la 1.11. Región 
Milital', quien efectuará la incorpo
l'ac16n a dicho Centro ,el día 15 de 
julio próximo. 

Madrid, 29 de abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

SANIDAD MILITAR 

Escala de complemento 

Gosa en su ,(j¡estiM, por finae abril 
de 1067 ,el 'teln~en1;e mMico ,decom· 
plemento'del ,Cuerpo ,de ,Sani,da,a Mi· 
mal' iD. Federico Gan Caujape, ,d,el 
H'ospltail. ML1itar ,de Zarag,o,za, quedan
do ,en ,situación de ,d1.sponibJ.e, >aje'na 
aa servicio, Mt1VO qUe ,determina. ¡el 
¡párrMo último, arttcu!lo 15 ,de lla 01'-' 
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den de 27 de marzo de 19M (DIARIO 
OFICIAL ;núm. 72), -en la 5.'" Región ,Mi
litar, illaza. de Zaragoza. 

Madrid, 3 ,de mayo de ,1967. 

~ENÉNDEZ 

4 de mayo de 196? 

terinarios de la Escala aotiva que a 
oontinuación se relacionan, los cuales 
quedarán en las situaciones que se 
indican: 

A comanda:nte 

Capitán veterinario D. José Gon-
o • • zález Ruiz, de la Unidad de Vete-

Cesa en su ~estmo, por fm de. abrIl rinaria núm. 2, a mis órdenes en la 
de 1967, ,el a;lfer~zde oomplementn de 2." Región l\filitar, pláza de Sevilla, 
Infanterul. (médico) D •• -Carm.e.~() Ma-' con antigüedad de 26 de noviembre 
lJI'ero Meder{), del HospIt.al ~htar de de 1962, escalafonándose a continua
Las Paim&? d~ .Grsm Cana~la, ~ue- ción de D. Miguel Lescún Mallo. 
dando en la süuamónde dispomble 
ajeua aJ. 8ervi'Cio activo que ,¡ietermi
na sI ;párrafo" último, artículo 15 ¡de 
la Oml,en ,de 27 ,de marzo d.e 1954 
(D. -O. -,núm. 72), en -Canarias, plaza 
menciona'lla. 

Moorid, 3 -de mayo' de 1967. 

A capitán 

Teniente veterinario D. Antonio 
Raya Jiménez, de la lJnidad de Vete
rinaria número 2, a mis órdenes en 
la 2." Región Militar, plaza de Córdo
ba, con antigüedad de 4 de a b l' i 1 
de 1967. " . 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

693 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por 'Orden de 2-5' de marzo de 1961 
(D. O. núm .. '73), a enviar a la Direc
ción General de Reclutamiento y Per-
sonal. . 

Plazo. de admisión de peticiones: El 
plazo de admisiÓn de instancias será . 
de quince días hábiles, contados a 
partir del dia siguiente de publica
ción de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta, 
los .Organismos que depan darles cur
so, lo dispuesto en el artículo 66, 
apartado 1, del Decreto 1408166 

l\1adrid, 2 de mayo de 1967.' 

lVfENÉNDEZ 

.(DVERTENCIA.-En la página 7lr4 se pu
blwa una Or-den d.e' la Presidencia 
(leL Gobierno que interesa a capi~ 
temes médicos: 

Una vacante de suboficial de cual
quier Arma, taquimecanógr~fo o, en 
su defecto, mecanógrafo, eXlstente en 

ME},"f.'NDEZ el Estado Mayor Central del Ejército. 

VARIAS Al(.M.AS 

FARMACIA MILITAlR Ayudantes 

No podrán solicitarla aquellos a los 
quo les falte menos de un afio para 
cambiar de situación. 

Documentación a enviar a la Direc
ción General de Reclutamiento y Per-

. sonal: Instancia Y Ficha-resumen 
ajustada al modelo publicado por Or
den de 25 de marzo de 1961 (D. O. nú· 
mero 73). 

Vacantes de destino 

De provisión normal. 
Una de practicante de tercera del 

Cuerpo Auxiliar de Practicantes de 
Farmaoia, Militar o, en su defecto, dé 
cualquier otra. categoría, existente en 
el Instituto Farmacéutico del Ejér
oito. 

El plazo de admisión de peticiones 
Se nomrbran ayudantes de campo setá. de quince cUas 'hábiles, oontados 

del General de Division D. Mariano a. partir del día slguient~ al de la pu
Fernández Ga.va.rrón, segundO jefe de blicación de la. presente Orden en el 
Tropas de la 5.& Región Militar yGo- DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta, 
bernador Militar de la plaza y pro- los Organismos que deban darla cur
vincia de Huesca, a los jefes de las so,lo dispuesto en el artículo 65, aparo 
distintas Armas, Escala activa, Gru- tado 1 del Decreto 1408166. 
po de «Mando de Armas», que a con- Madrid, 2S de abril de 196'7. 

No podrán solicitar estas vacantes 
a:quellos a quienes oorresponda cam
biar de situación antes de un afio. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino. 

El plazo de admisión de papeletas 
será. de quince días hábiles, con~ados 
a. partir del día siguiente al de la pu
blicación de la pl'ésente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta, 
los Organismos que deban darles cur
so, lO dispuesto en el artíoulo 66, 
apartado 1, del Decreto 1408/66. 

Madrid, 2 de mayo de 1967. 

tinuacióri se relacionan: 
Teniente coronel de Infantería don 

José Bruno. Lázaro, a mis órdenes en 
la citada Región Militar, plaza de Za-
ragoza. . 

Comandante de Artillería D. Vicen
te Herrería Arambul'o, a mis órdenes 
en 11;1. citada Región Militar, plaza de 
Huesoa. 

Madrid, 20 de abril de 1967. 

MFJNl!NDEZ 

Concursos 

MENl!NDEZ Una vacante de comandante de cual-

VETERINARIA MILIT'AIR 

Ascensos 

quier Arma, Escala uomplementaria, 
o, en su defecto, de la Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», plantilla eventual, existente en'la 
Secretaría de Justicia de la 6.0. Región 
Militar, segunda convocatoria.. 

Esta vacante puede ser solioitada 
pOl' íos de la Escala Mtivil, Grupo 
de «Mando de, Al'roaA» de Infn,nlel'ia 

y- Artlllerfl1., quapoclrán ser c1ostlnados 
1"'01' 'existor vaoante y tonel' curo. on defaotO dI) peticionarios de la Es

pUdas laa condi.ciones que d'(ltGrm,lna oala y <irupo IlfirQ, al que se anuncia. 
la Ley de 19 de 0.111'11 do 1961 (J). O. nll· Los solicitantes quedan dispe:rlso.dos 
mero 94) y Dl3cri,l'to de 18 de mayo del del ,plazo de mínima pernlanencia 'en 

, m,ismo afio (D. O. nÚln. 230), se de- sus actuales destinos a efectos de pe
cIaran aptos para el ascenso y se tlc1ón de esta vacante. 
ascienden a .1os empleos que se, c1-. No podrán solicitarla aquellos a los 
tan, con la antigüedad que para cada qua les falte menos de un arlo para 
uno se especifica, a los oficiales ve· cambiar de situ8lción. 

MWNÉNDEZ 

ADVERTFJNCIA.-En La págin.a 70S se pu
bLica una Orden de' la: Presiélencía 
de' . Gobierno qua interesa a tenien
tes deZ Ejército. 

ADVERTENCIA.-En ¿as páginas 701 y 702 
se publican dos Ordenes de la Pre
sidencia del Gobierno, que se refie
rana (ltiaiale.~ auxHíares y subOfi
ciales deL Ejército que tienen soLi
cUa(Zo su pase a la Agrup, ación Tem
IJON1JL MiLitar para Servicios Civiles. 

----------...••... ~ .... ----------
Dirección General de Mutilados 

de Guerra por la Patria 

Bajas 

Según comunica la Dirección Gene· 
ral de Mutilados, han fallecido en las 
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'fechas y plazas que se indican, los je- permanente de guerra por la Patria, 
fes pertenecientes al Benemérito Cuero' al cabo de Caballería D. Ramón Eijo 
po de Mutilados que fa continuación Yállez como comprendido en el párra
se relacionan. fo primero del articulo 4.0 de la Ley 

Teniente coronel del extinguido de 26 de diciembre de 1958 (D. O. nú
Cuerpo de Inva.lidos Militares D. Do-mero 296). debiendo percibir sus de
mingo Posada Rincón, el dia 2 de vengas por la Subpagaduria Militar 
marzo de 1967, en Pazos de Borben de Haberes de Lugo. 
·(Pontevedra). Madrid, 29 de abril de 1\167. 

Teniente coronel de la Guardia 
Civil, caballem mutilado permanente, Mm-."ÉNDEZ 
don Franciséo Arnán Navarro, el día 
S de abril de 1967; en Priego (Cór
¡Jaba). 

Comandante de Infantería, caballe
ro mutilado permanente, D. Alejan
drino Rodríguez Rodríguez, el día 
21 de marzo de 1967 en Pontevedra. 

Madrid, 29 de abril de 1967. . 

MENÉNDEZ 

~ 
" 

Según comunica la Direcció:t;l Gene-
e ralde Mutilados, ha fallecido el día 
11 de, abril de 1967, en Badajoz, el 
subteniente del extingUido Cuerpo de 
Inválidos l\filitares D. Francisco To.
Mn C'xómez. 

Madrid, 29 de abril de 1967. 

MENlÍ.NDEZ 

Según comunica la Dirección Ge· 
neral de Mutila.clos,. ha fallecido en 
las ,fechas y plazaS qne se indican, el 
IHlrRonal perteneciente al Benemérito 

• Cuerpo de MutU!l(los y a la Sección 
(le Iuilt1les para el Servicio depen
dientas de la' Dirección General de 
Mutilados, que :l continuapión se re. 
lac.ionan. 

Soldado de Infanterfa, caballero mu-

--------~ .. q •• ~-----------

Direcció~ General 
de la Guardia (¡vil 

Pases al 6rupo ,de «Deswo 
de Arma o Cuerpo)} 

Por aplicación de 10 dispuesto en el 
articulo 3.0 de la Ley de 5 de' abril 
de 1052 (D. O. mlm. 82) , Y par ha
bal' cumplidO la. edad reglamentaria 
el día. 29 del mes actual, pasa al Gru
lJO us «Destine de Arma o Cuerpo», 
el comandante de la. Guardia CiVil 
don ;rosó Martos Pa:dilla, de la. Pla
ua. ,Mayor del as 'l'el'cio, quedando a 
las órdeIHls del !)trector general de 
dicho Cuerpo, afecto. pa1'11 documenta. 
uión y haberes al illdica.uo 'l'erc1o. 

Madrid, 20 da abril de 1967. 

MBNÉNDEZ 

Ascensos 
tila.do. permanente de g1.\erra, D. Je· ~. . 
l'(luimo Dí.1l?: Genzález, el día 18 de 1 o~ ~xlstir vacante y cumplidas las 

" abril de 1967 en Santa. Cruz de Re- cendlCllenes determinadas en la Ley 
tamal' ('roledo). I de 10 (le abril ele 1061 (D, O. núme· 

otro., D. Avelino ,Garcia Suárez,ell mal'? n4) y Dec~eto nOO/1001, de 18 de 
día 21 de marzo de iOO7, en Oviedo. maJo (D. O. numo 130), se declaran 

Otro, 1). Camilo Sánchez Crespo, ,el aptos para. el aR7enso y se asciende 
. diu. 7~ de marzo ele 1!l67 , el). Anaya de al ~n:.plflO inmedlato Superi?r con la 

AllH¡ (Salamanca) ~ . antlguedad del rHa 29, de alml de.1967, 
Otro, D. SalvadrJr Meno Blanco, el a les O~icia.lH~, (te la Gual'difL Civil que 

CU{\ a de abril de 1967, en Orense.· a contm~lUclOn s.e relac101llln, que-
Guardin civil, Galnl.llero mutilado .(lrmclo a }[\>11 ól'd~nes ·d€lit .DlrectOl' ge· 

!Hlrnmnente de gmm'l1, n, Francisco neral el? dlCll~ (';u~l'po.; 
])Lez N't'¡t"iez, el dfa, 22 de febrero de CapItu.ll D. romas Escudero. Iniba.. 
mm', (Jll !'Mm. l'l'¡¡n, ele la ACJadernia de In Agrupa. 

<hw,l'dia civil da in. Sección de Inú. alón de Tráf~co., qncllnado afecto para 
tilm,; IJlJ.l'l1 el rsHl'vt~.1o, D. Julio Mez. documentacion y haberes 8.11.0 Te1'c10. 
quitla H(Jl'!l(uldez el día 1!) de marzo ,!'entente 1). Urbano Agudo. ViOlÍn, de 
do 1liG7. HU 01 Bal'rio do 111 CaliMa la Agl'upo.cióll do 'l'l'ú!i(;O, quedando 
(AllllCl'ftl.). ' l1feoto lHll'lJ, dO(íUlfiOlltrwión y haberes 

otro, 1). Isll.l1Cl Hllilito Bueno, el uía al 10 'l'lll'el0. ' 
;, do IIUi.l'ZO (in 1ti67 , en Aranda de Mnarid, 20 tlo a'br'll dG 1067. 
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oficiales (le dicho Cuerpo que a co.n
tinuación 5e relacionan: 

VOLUNTARIOS 

Capitán D. Julián del Campo Grana
dos, de la 33i' Comandancia, a la 101. 

otro, D. José .Lucena Bejarano, del 
Subsector de Tráfico (le Alicante, a 
la 105 Comandancia. 

Otro, D. Máximo Rodríguez Gonzá
lez, de la. 111 Comandancia, a la 237. 

otro, D. José Valiente Meliveo, de la 
121 Comandancia, a la 220. 

otro, D. Manuel Diéguez Taboada, 
de la m Comandancia, a la 139. 

otro, D. Ignacio Ferreras Alonso, 
de la lOO Comandancia, a. la 2~. 

otro, D .• Manuel Rodríguez Gutié
nez, de a las órdenes del Director ge
neral de ·dkho Cuerpó, a la 103 Co
mandancia. 

otro, D. jesús Agnirre García. dea 
las órdenes del Director general (le di
choCiierpo, al Subsector de Tráfico 
de. Alicante, qnedan(lo afecto adminis
lrativamente al 34 Tercio. 

Otro, D. Urbano Agudo Vicén, -de a 
las órdenes del Director general de 
dtchoCuerpo, a la 237 Comandancia. 

Teniente D. José Garijo TUdó, del 
Colegio de GtUl.1'dias Jóvemes «Duque 
de Ahumadll», a.l Subse.ctor de Trá,fioa 
de J .. ogrofio. cluqdando afecto adminis
trativamente a110 Telelo. 

Otro, D. Jest1s Vélez Artajo, de la Co. 
mandancia MóvIl .ele Barcelona. al 
Subsectol' ele Tráfico de Pamplona, 
qnerlando afecto a<1ministrativamente 
al 10 Tercio. 

otro, D. St'lnt.iago Paflero Diaz, de 
10. 121. Comandancia, al SUbsector de 
Tráfico ·de Madri.el, que<1ando afecto 
a,.dm~nistrativumente al primer Tercio. , 

FORZOSO 

Co.pitán D. ¡,uls I<'ernández Garcia, 
de a las órdenes del Director general 
de .díclloCuerpo, o. la 232 Coman. 
dancia. 

Ma~r1:d, 29 de abril de 1007. 

Concursos 

l}uü1't) (RUl'¡,¡'bs). 
Mil.lirid, 20 de alJl'U (le lllG7. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ol'clcm de 1 de ~ulio (le lUó2 (D. (J. n11. ' 
mero 14H) y paro. stl Pl'ovisi(m por 
UOlWtl1'SO, se tl.l1unelan dos VMtl.ntes 
(1 ti tmll!lHte de lo. Gtlltl'dia Civil, axis
tout(o)s mI (JI (!()log1o da Guardias J6-
Vlltl()i'! ¡¡})tU!lHI de Ahumada». 

Mlo.:N11Nm,Z Las lnAtancIas de:; los so1!tlittl.lltes, 
oUí's!l.tlas por ~JOndUl)to reglalneutario 
o, (]f.to Mhll.¡.¡tet.!o (mrecwi(¡n Qeum:'DI 
<lo lo. GUfl,r(lltl. CivIl) 1 <leberán tSnGr 
elltl'u.rlll en (11 mismo anttlS ds los 
qU!rW{1 eHas, conta.dos a. IHtrtir de la Destinos 

'. " pUbl!u!1c1ún ele la. presenta Orden, 
IngresoscOll Ill'reglo (1, lo dispuesto por la l1Oo:r:npaliadas de la. copia de la Ficllao 

. Orden ,de 1 de julio de 1952 (D. O, núo¡resum:en ajustada al mOdelo pUblicado 
Se concede, el ingreso en el Bene- mero 148), se ,destina, en turno d,e, pro- por Orden de 25 de marzo' de, 19()1 

rntirito Cuex¡po, de mutilado$, con la visión normal, a las Uni'dil!des de la (D: O. núm. 73)" debiendo las Uní
()l¡;tsifio(tcÍón de caba.llero mutilado \ Guar,dia 9ivil que se expresan a los dades re"sidentes en 'Afl'ica,Balear~s y 
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Canarias, antiCipar por telégrafO las 
peticiones. 

Madrid. 29 de abril de 1967. 

~ÉNDEZ 

ADVERTENGIA.-En la págin~03 se pu
blica una Orden de la P'residencia 
del Gobierno que interesa a ten,ien
tes de Za Guardia Civil. 

------_.1 ...... ______ _ 
SUBSECR.ETARIA 

4 de mayo de 1967 

'En su virtud, este Mionisterio ha te
nidQ a. bien ·disponoer se cumilJ..aell 
sus propios términos La refertda sen
tencia, ipubilicándose el aludido 180110 
en el «Boletín Oficial del Est!l!do», 
todo >ello en cUIIlJ)limiento ,de lo '[lre
ysntdo en el arH.culo 105 d-e .la Ley d.e 
lo Contencioso-a:dnlinistratiyo ·de 27 de 
diciembre de ;1.956 { «Boletfl]. Oficial 
de¿ Esta:do» núm. 363). '. 

Lo .que :por la presente Orden mi
nisterial digo a. V. E. palla 'su conoci
miento y ef,ectos consiguientes. 

Dios guamie a V. S. muchos años. 
Ma.dri,d, 17 .ele abril de 1967. 

695. 

En iu virtud, este Ministerio ha te
niodo 'a bien disponer se cumpla en 
sus pro.pios términos ;la referida sen
tencia, publicándose el .a,.ludid.o fall.o 
en .llI1 «J3Q11etin Oficial ,del Esta:do» , 
tooo .ello en 'Cumplimiento -de lo ;!fre
yentdo en 601 artíeulo ;105 .de la Ley de 
lo Contencioso-administnativo de 2,7 Ide 
diciembre de 195600( «J3oletinGficial ,del 
Estado;) núm. 3Q3). 

Lo que por la. 'presente Ord€n mi
nisterial ,digo a V. E. para su eono
cimiento y efectos 'conSiguientes. 

Dios gual~de a Y. E. muehos años. 
i\Iadrid, 17 ,de abril .de 1967: 

1\fENÉNDEZ 

Excmo. 61'. Teniente General Presi- Excmo. Sr. Teniente' Generar P·resi
dente ,del ·Consejo Supremo de Jus- deuted&!. Consejo SUlPremo d.e Jus-
ticia Militar. Hcia Militat. 

Recursos contencioso=adminis= 
trativos 

E..'i1CIDO. Sr.: En el recurso contoen-
Excmo. Sr.: En el recurso. ~c.onten- ci{)so-a'limini"trativo seguido "en única 

cioso-aümi-nistratiyo seguido en única instanci>a ante la Sala Quinta. .del Tri
instancia ante la Sala Quinfa ,d&!. Tri- huna1 Supremo, ·entre partes: de una, 
bunal Supremo, entre partes: de una, 'como demandante, d0118,Florentina 
como demandante, D. ;rosé Domínguez Mínguez Sanz, representadapOl' el 
RO'dríguez, ,quien postula por sí mis- Pl'ocul'ador D. Albito Martinez Diez, 
mo. yeloe otra, .aomo demandada, la baJo ·10. ·direoción ,de letrado, y de 
AdministraciÓn púbUca. representMa otmt, (lomo ·de-man·d1l:da, la Adminis
ydeten,dida !por el aboga:¡lo del Esta· trnción PúbUca, re.presentada y de
do. contra ,oouer,llos del Conseio Su- rendida ,por .el abogo:do ,del Estado, 
premo de Justicia Militards 5 de fe- {¡ontra. ,resolución del Consejo' Supra
brer~ y25 >de Junio de 1965, sobre se- mo de Justicia. MHitar de 16 de mar
fialamientode habel' pasivo, se ha zo d.e1965, que desestimó recurso de 
dictado sentencia COn fecha 31 rle ene- reposición contra aeuer,do deil mismo 
ro de 1967, cuy.a !parte dispositiva 'es C'JOnsejo de 6 ·de octubre de 19M, q:ue 

(Deol B. O. del. E. núm. 103, doe 1967.) 

------......... _------
Consejo Supremo 

de JllSticia Militar , 
PE~SONAL CIVIL 

Pensiones 

como sigue: ,denegó penSión extraOl1(l1narioa a' .la En virtud de lo dispuesto en el 801'-
«l>"aUamos: Que con .estimación .del re'Clunente, se ha dictado sentencia tieulo 43 del Reglamento para aplica

recursoccmtencioso-!lclministratiyo jn· (Jon foeella 23 ,de febrero ode 1967, >(luya ción del vigente Es~atuto de Clases 
terpuesto por ,D. José !>omínguez Ro- pa'l'ted:Ls'positilva es como sigue: , Pasivas del Estado, se pUblica a con
>dríguez 'contra los acusl'dos del Con- «'(;,aJlamos: Que ,desestimando 'el tinuaclón la, relación de pensiones 
sejo Supremo de Justicia Militar ·de 5 !presente roourso contencioso-a,dminis- e:x:traordfnaJ:ias de Guerra, actualiza
da febrero y 25 ,de junio ,de 1965, que trativo ode.bemos absÜ'liver y absolve- das por revisión de las mismas, según 
aonulamos y ,eloejamo's sin efecto, de.be- mos a. la. A>dministl"El¡ción de .la ,de- disponen las Leyes 82 de 23 de díciem
mos declarar yodeclar.amos el dere'cho manda pr.omovida por .doña Frorenti- b1'e de 1961 (<<B. O. del Estado» núme
del interesa,do ',a que en el señ"ala- na Mf.nguez Sanz, contra reso!l.ución ro 310) y 1/64 (D. O. núm. 100), que 
miento >de haber paSivo se incluya la del ·Consejo Supremo ,de Justicia ,Mi- empieza por cl0l1a Juana Porro Rodrf
gratificaoión .de destino reconocida a mal' de 16 ,de marzo de :l.965, que ,des- guez y termina con doña Gregoria 
los c,abos ,con sueldo d~sargentos. en estimó recurso de reposiQiQll oontra Baigorr! Zaldfvar, de conformidad con 
cons(wuencia a. ito ·que ma,nd:amos se n/ouerdo .dél mi,smo ,Consejo de 6 de las facultades que le confieren a este, 
I11iactlque nuevo SBi'lo:lamiento que in- octubre ,d,e :1964, que denegó pensión Consejo Supremo las Leyes de 13 
cluya la ,dfclia gratifica'Cióndedesti- o:x:tl'aor,dinari-a a :La. rec.urrellte como de enero de 1904' (<<C. L.» núm. 15), 
!la;, sin.. ,que por Jo que atañe a iLa,s vIuda de 'D. Andrés -Rojas Higuer(), 5 de septiembre de 1939 (D. O. nÚlIle· 
r.oosÍlo.s haya ,lugar a 'dlClaroclón es- {lUyas reso,Iuoio:nes declaramos firmes ro 1, ane:x:o) y Decreto de 12 de julio 
pecial cn ,cuanto a las iIlJjrismas. y sUbsístente,s, 'sin hacer especia..l con- de 1940 (D.O. núm. 165), a fin de que 

Así .pOl' esta nuestra sentencia, que dam, ,de costas,' por las Autoridades competentes se dé 
se publi-cl1rá en el .Bo~etin Q,fici\l)¡l ,d,el As! ¡P01' esta nuestra ,sentencia, que cumplimiento a. lo dispuesto en el ar-
Estado» o insertará en la «Colección so 'Pllb1i'(~ará en el «Boletín Ofldall(ie~ ticulo 42 rIel referido l1.eglarnento. . 
Legislativall, >definitivamente juzgan- I Est¡¡¡tlOll o· insel'to.rú 0:(1 la «Cole·coión Madrid, 18 de abril .ae 19(j7.-El Ge
do, 10PI"0ll1uwiamos, mandamos y tir- [LegiSlativa», lo pronunciamos, man- '!leral ,Secretario, MarJ,Ue~ Bazán l1ui-
mumos." {lam.os y firmamos." trago. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

• 

Parentesco 
con -los 

causantes 

Arma. Cuerpo 
o Uni!iad a que 
pertenecían los 

causante:;; 
EMiPLEOS y NOMBRES. DE LOS CAUSANTF.S 

Dóña. Juana Porro Rodríguez ... ... Huérfaua. . .. 1 Artillería ... . .. 
Don Claudia Redondo González ... .... -

Ca.pitán D. Juan Francisco 'Demetrio Porro Calvo 

DCm S b' Se ra' Garcí i Padres Infantería ... a alna" l' nra 81 ......... 
1 

Sargento Lo' Pedro Heuondo Serranía ... 

• Do~a. Cons1!-elo Tiemblo .. N~ñez ..... ¡ V~uda ..• ' •. , 
Dona 'Catalma Santos Jlmenez ... . ... VIuda ..• 

Infantería Cabo Benito Vaquero Plaza .. < ••• ... • •• 

Infantería ... ~.. Cabo Francisco Muñoz Santos ... '," ... ... '" '" , .. 
Doña ~I\ntonia Granado 'Garcia ... . ·.1 Viuda .. : 
Doña ,Gabriela Sánchez Sánchez .. , .. '. Nladre. ..'t 

Doña. ·María Sáncllez· Rev'iriego' ... ...! Madre .. ~ 
Doña. Hilaria ,de Sosa González ... . .. ¡Madre .. . 
DQña Eleuteria Sánchez Vaquero ...... ' ~:I8idr6 .. . 
Doña. Luisa Sánchez Canaleja ... ... ... M.adre .. . 

lhfant-ería ... Cabo Heli<ldoro Pérez Rodríguez ... .., '" 
... 'Infantería ... ... ... Cabo. Fraucisco López Sánchez ........ " ... ..: ..... . 

:J.filiC. ias ......... "'1 Cabo Francisco Gonzál-ez Sánchez ... '" .... ,. , .. 
.. Infantería '" ... '" .Cabo Demetrio Cimbrón de Sosa .;" .. , ........... . 

~nfancería ... ... '" Cabo Angel Martín Sánchez '" .. :... ... . .......... . 

Doña Vacleriwna Sánchez Mayoral... lV!8idre "', ... 
Doíia. Ursulá RetamaJ. cGarro ... ... . .. ' i\:Iaclre _ ... 

::\filicias ... ... ... . .. 1 Cabo Florentino ,Escuder<l Sancp.ez 
Infanter~a ... ... "'j Cabo Roq~e TorriCo, Sáncllez ... ... ... .,. ... ... . .. 
Infante!'l/!. ... ... ,.. Cabo Dommgo AleoJol Retamal... ... ... ... ' .. 

Doña. Victorina Pérez Eseriliano... ... Madre 
Doña Sérgia otero ,Serrano ... ... ... ... Ma:dl,"e 
Don !Pedro SáncllezGarcla ... ... '" '" Padre. 
Don Zollo Santos Díaz ... 'H ... ... ... Padre. 

Infantería '" .. , ... Cabo Florentino l\:Iacrqués Perez .... , ......... . 
Ingenieros ... ... .., "1" cabo. Teodosid Nieto Otero ... '" o,. ... ... • •• 

HáJ1ida.d Militar o,, Cabo Juan Sáinchez .Pato ... oH ••• ••• ." ... • •• 

I ____________ "-""."-~ __ 1
1 
.=~"~"~~"~-"-~ 

Infantería. .. '1 Cabo P!'udencio Santos ,Gareía ... ... ... ... ... 

--- -"='--~~ ~ ~~~----
! Don Antonio Salinas IB!lInt>gat\ ..... , .. ' P d 

Dalia. Rafael!!. Bermejo Massa ... '" ... , . a res D. E. V. 

Dm1a. Rosario sáncllez ManZmHll'eS '" 'M!lIdre ... .. D. E. V. 
Don Jasó ILIMlcS Cu!:sto .. , ...... . .. 'Padre, ... .. T",agión... .,. ... 

gg!~Ih~::~a~~~%~~:~:e~~bi'o '.:: :::'. Pad~es 
•. I 

Dalia. María Teresa Martínez :'IiaVll.l'l'o.! M¡¡¡dre 
D0l1v. Isabel More.no Massa , .. : .. H' , ... , M!l!dre 
Doña. Antonia ;Uménez Hemlin'llez ... : :vradre 
Doña. María Chuvieco Ro,dríguoz ..... ·1 "'lacIre 
Doña. Antonia. Sán'Cllez Gil ..... , ..... Madre 
D0118. Julia Rosillo Deagado ... ... 'H Mlulre 
D011a Maria Avellane,do, M1~a ......... ¡ Macll.'e 
___________ ~~._~"".' • ~ ,.'-e~~~·o 

,Dofia. Joseil'a Mal'tín·ez RIquelme ... 
Dalla. Agueda Gonzó,lezFernández 

Viuda 
Matlro 

D011:0. María. ¡,asMa Centeno Trivlfio.:. Viuda ... 
])0110. M.I> Paz Sa.1ceda Sáez ... '., .. , HuóTIanfj,. 
Doña Magdalena Corpus Salceda Sáez 'Huérfana. 

J)o~1.a María {le la Paz iBonaclllera, ... Huérfana., 
J)Ol1!'. PUar ,de ,la Paz ,Bonncl1era ... ,.. Huérfana. 

'" . :V!l!icias ... ... . .. 

... Infa.ntería. ... '" .. 

... I Milicias ... ... , .. n' 

CabtblIería ... .., ... 
MilicIas '" ... '" .H 

.... Infantería. 
Infantería 
Infantería ... 'H ... 

--_.~-

MiUrQias 
, Milicias ... 

Veterinaria" .... 

'Infantería. ... ... 

--~-~----

Cabo Antonio Saninas Be~mejo 'H ..... , ... H' ...... 

CaDO Antonio ROS Sánehez ... H. '" 
Cabo Jua.n ,Lla.ne~ Vizea1no •. , ... ... '" 

Cabo 1oa;quín Valverde Macanas ... .., "., ,,~. ... 
Cabo Salva:dor 'CaMerón Martinez ... ... ... ... . .... -
Cabo -Sebastián BE!ll1egas ,More.no ... ... ... ... .H ... 

Cabo Pedro ,R,o¡; 1iménez ... ... ... '" ... ... '" .... " 
'Cabo. Wenceslao ,del CastillO Chuvieeo ... '" .. , 
Cabo Dionisio Blázquez Sánchez ... ... '" '" .H .. t 
Cabo A·leja.n.dro !Frias Rosillo ... '" ... .,. ... ... . .. 
CSlhO luaJU Llamas AVellane,da ...... '" '" ..... . 

-------------------------~-------

Cabo Vilctol'iano Hemández Cáno-vas .. , ." 
CabO Eugenio GonzálezFex:nández .. , ... ... H' .. , 

Subinspector ,de Veterinaria ,de 2.11 (telliente COTonl 

don ¡Bernar.do Salceda Zatol'1'e ... .. '. ... ... ... ." 

.... 
Capitán D. Fra.rtcisco ,de la 'Paz Aleu'nzal' .... H ." 

D011a SOle<1íl,d VallfJ¡dares CrrlJ¡clo, ...... Vimla Infa.nter1a. ........ , Sargento -D. restls Antonio Pére:z BlltllW ,,, , .... , .. ' 

-1)m1 u. Vn.lontlm1. Estót!l.no Co:ntt\ro 

Don MQ¡Ilue,l LezcallO Vel'lt '" , ..... 
D0110. Aurora Santa 'Cristina, Pérez 

'" Matlre ... ,.. M11iül!'l.5 ... ... ...... ¡:¡n.rgfmto D. Mumtel VMICljoEstMlluO lt l If' 

• infantería. 'rente,nte ,D. José Lezcano Santa Cristina. ..... , .. ' 

' .. 
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;QUE ~E CITA 

Actualiza- \ lil6Jl. Peno 
lIIón mens. 
que les oo· 
ttesJ)onde 
por aplico 
fPfI 82, de 

i3-12-61 

2.880,55 

1.702,77 

567,7'1 
567,'l7 
567,77 
567,77 
56'1,77 
567,77 
567,77 
567,77 
567,77 
567,77 
4f;7,77 

i~7,77 
;)67,77 
567,7'] 

947,97 

947,97 
947,97 

567,77 

567,77 
567,77 
567,77 
567,77 
567.77 
567,77 
5G7,77 

,567,77 
567,77 

3.190:27 

3.051,38 -
1.702,77 

--
1.702.77 

Total 
. I 

I FeCha en que debe 
Leyes o !Wglat- empezar el abono 
mento que se ¡ de la pensi6n 

Delegaci6n de 
HaciendaRde la 

provPlcia €n que 
se le ~onsigna 

el pago 
Pesetas 

5.761,10 

3.405,54 

1.135,54 
1.135,54 

les aplica 

1.13~;~: Leyes 82, de 
1.13n,::hI, 23 diciemBre 
:L135,54 1961 (<<B.O, 
1.135,54 del, E.» 310) 
113- 5" y 1164 (D. O. .. ,~'_'! 100) 1.1,,;),;),* 
1.135,54 
1.135,54 
1.135,54 
1.135,54 
1.135,54 
1.135,54 

1.895,91-

U95)9·~ 
1.895.!l!t 

Día Mes Año 
(1) 

i . 
1 enero 1967 1 Ba;(laloz ... 

! 
1 enero 19671 Avila ... '" '" 

1 enero 19671 AvHa ... , ..... 
1 enero 1967 ¡ AvicIa .. , 
l' enero. 1967 '\' Cáceres ... " .. , 
1 enero 196'7 A .. vila ....... __ o .. ' 

1 enero 1967 AvHa __ ..... '''' .. ' 
1 enero 1967 f A vHa... ... ..... ..' 
1 enero 1967 j A vHa ... 
1 enero 19671 AvHa ... 
1 'enero '1967 :1 A vila ... 
1 !Jnero 1967: AviJa ... 
1 enem 1967 ! A v~la ... 
1 enero 1967 r AVJola ... 
1 enero 19671; A viJ.a .. . 
1 enero 1967 . A vi·la .. . 

_~-----_I~~~~~ 
, I 
1 e.nerO 1967 \ !\rmcin. .. . 

1 enero 196711 Muroia. .. . 
1 enero 1967 Hll¡>lva .. . 

, 
1.135,5-} I.,eyes 25 I 63. 1 

151/63 Y 1'64 1 
e,nero 1967 ' !\iltU'!:i n. 

1967! MUI'{lla 
1967 Mur·cía 
1967 MUl'cia 
1967 TO'ledo, ... 

1.135,54 
1.13:3,5'k 
1.13:3,M 
1.1S5,M ' 
1.135,54 
1.135,54, 
1.135,54 ¡ 
~ __ el __ ~_ 

1.135,54 Leyes 151j63 
1.135,54 y 1164 

6.380,54 Leyes 82/61. 
198;64 Y 1164 

6.102,7G 

--=-=~~" --~----

Leyes 82 / 61. 
a.405,Sa 1164 Y 10-11 

del {}6 . eo. o. 
2(1) 

~-=-=~=:.::........o~ 

3.-105,53 L~ye8 
S2/01 

(1-1142. 
y l/M 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

20 

2 

e.nero 
. snero 
e·nero 
snero 
~nero 

enero 
enero 

enero 
e-nero 

febrsro 

marzo 

::'\1 .. , 
1967 Avila ..... . 

. 1967 A vD:a. ... ... ... 
19G7 : Mur-cia. ... '" .. 

I 

1967 Mur-cia. 
1966 Oviedo 

Ba!lcelona ... . ~. 
laS7 Baroc-elon(l. ... 

Baroel<l¡ua 

lQ67 Madri·d 

.,..",. """"''' """""""-~=--- ",-, .. ", -' ~._-'--"" 

16 noviembre 1966 Sevilla ... ... ... 

~~-"""'-, ~'~' -'--
1 ouel'O 10G3 Burgos ... ... . " 

mayo 10GG Ror1a.", 

RESIDENClA DE LOS INTERESADOS 

Localidad 

J.\1él'tda 

GiJ.Gal'cía ... ... ... 

Carrdeleda. ... ... . .. 
'Diegó.A:lvaro ... 
·Cáeel'es ... '" ... 
Losar del Barco , .. 
ValdemoUnos ... . .. 
l\1ombeltrán .......... .. 
St." M.a. del IBerrooaL 
La Carrera... ... ... . .. 
st." ::\1." del Berro..::al. 
CanEle-leda ... ... ... . .. 
Piedrahita '" ... .,< ••• 
Mamblas ... '" ........ : 
La Horcajada. ... ... .. . 
Barco tlo Avila ........ . 

Provincia 

i Badll.joz ..... . 

(AVHa ........ . ¡ .. 
; AVl'la ....... .. 
I A "',1 ¡1.,Villa ........ . 

Cáceres ..... . 
Avi·1a ... '" . __ 

I AvHa .. . 
! Av11a ... 
I·-\\:~la ... 
¡ AH1a ... 

1
.& • .v~J._ a .. . 
AV1·111 .. . 

\ Av~la ... 
i A\,!"iJ.a .. . 
I.'\.vl"la .. . ¡ :\.\'118. ... 

l' 

Z 

3 

4 
'4 

4 

l· i 
:::, 4 

'''1 : 
:::1 4 
'H 4 

4, 

Ojos ...... . 

:::1 4 

~¡,~~~,~_.¡I 

... ... ... ... l :vrUl'~ia 
Balsieas ." '" ........ . 
Valver,de üelCamIno. 

Campos del nía ... 

El Raal .......... .. 
Ojos ..... . 
Sang<lnera ,la Verde ..• 
Qui¡;moll.1do '" ... '" .. . 
Junciana ., ......... . 
Candeileda '" ........ . 
Larca. .......... " ... , .. . 

M(}lina 'ros !Segura 
Pifie res-AnsI' ... ... 

La Floresta ... ... . .. 
BaI'ce.1ona ... 
Baroc·eJ.ona. ... .H '" .. , 
Ma·dri,d ... ... ... 

Sevilla ... .. . 

.nnnera ... ... .. . ... '" 

~ 
¡ Muroia 
1 IIll&lva. 

I M111'Oia 

1 Murcia. 
Murcia. 
Mur-cla. 
Toleclo .. . 
Avil'a. ... '" .. . 
AvUa .... .. 
Mur-cia. ... '" .. ' 

Mur-cia. 
Astul"Ías ... 

j. 

BaI'celona ... 

5 
5 

4: 

4: 

:::11 t 
"'1\ : 
' .. 1 t 

4 
... 6 

Baroelona. ....... '" 7 
Bal'aelona. ... ... ... 

Madri·d 8 

¡:jov1lla . .. . .. . .. 9 

P"~-~"="--~"-"""'=--'-"'~~·--'" 

Enrgos ... 10 

Soria ... o,. 
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NOMBRE DE I,¡OS BENEFICIARIOS 

Doña Candelaria Sánchez Sada o •• 
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Parentesco 
con los 

causantes 

Arma, CUerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

D. O. núm, 101 

.,ElMPLEOS y J){OMBRES DE' LOS OAUGaN'I'ES 

Vip.da Milicias ... ... .:. .•. IBrig8Jda D. Jesús Her.nández Sada 

Doña Francisca Montes ,de Villa ... ... d\-fadre 
Doña. Jacinta Herreros de Teja:da y 

Axtilleria ... . .. Capitán 1). Francisco Alvarez MO;Ut'lls ... ... ... '" ... 

Teniente D. Enrique Espinosa ,de los Monter{)s y He· Santa. Cruz ... ... ... ... .,. ... ... ....oo Ma:dre 
Doña Isabe.l oGonzález..;Larrinaga Zubi- . Legión ........ . 

rreros de Teja:da ... '" oo. •.. .•. •.• '" .,. "0 .oo ,'" '" 
zarreta ......... o" ••• '0' '; •••••••••••. Madre ..':. Regulares __ .' .. . Teniente D. Angel Reig Gonzáilez-Larrinaga ... '" '" 

Doña Irene Ares Pérez .. , .... oo' •.• .•. Madre 
Don Ba\lbino Resano Mauleón' .... ,. o.. Padre. 

'Infantería '" .. . 
Infantería '" .. . 

'l'enient'll D. Alejandro Serrano Ares ... ... . .... 0 o •• o" 

Brigaeda D. Jesús Resano Gui'llén... ... ... o,. ••• ••• .,. 

Doña ,Maria Palomares Pardo .. , Madre .,. ':\Iilieias ... ... ... . .. Sargento D. José Luis de Juan ¡Palomares ... ... . .... , 
DOlla Peregrina Fontán [santiago.,.. l\:radre Legión .. , ..... , ... Cabo IsidOl:O 'Sam.tiago Fontán ... 00' ",' .,. ••• ." o o' ••• 1 

Doña Sofía Montero ,del Río 0_' ••• ...;Madre Arma.i!la ...•........ Cabo de ~'l:arina Manuel Díaz Montero: .. : ... ... ." ".1 
Doña Sofía AIÜ'nso Vidail. .. , ... ... ... Madre );mieias '0' •••••• oo. Cabo Jose Lestón Alonso ... ... '" .. > >,' oO' •• ' • 

Don Dativo Encinas Olmos .... ... .., Padre~ :\IiUeias ... o" ..... . Cabo Dativo Encinas Ga;reía ... ... .., ." '" .. 
Dolia Buenaventnra Polo Hurtado "'l Madre 
Doña. :M:anuelaEcheverría Echeverrla Madre 
D0l1a. ,Gregoria Baigorri ~a.ldívar· ... ( Madre 

Milicias ., ...... , .. . 
:.vmicias .,. '" ..... . 
:\Iilicias '" "0 '" '" 

-Cabo Ramiro Alvarez Polo ... ... ... o.. ... .., . 
Cabo Melitón Irungaray Echeverría '" ." Oo. • 

Cabo Lorenzo Pascu8Jl Baigorri ... ... ..' ...... , ..... '''1 

Al hacer a cada interesado la. no
tificación de su se11alamiento, la Au
toridad que la practique, conforme 
,~rev1en'e el articulo 42 del Reglamento 
para aplicación del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del EstadO, deberá 
al propio tiempo advertirle que si se 
considera perjudicado con su señala
miento, puede interponer, con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956 (<<B. ° del Estado» nú
mero 363), recurso contencioso-admi· 
nistrativo, previo el de reposiCión 
que como trámite inexcusable debe 

. formular ante este Consejo Supremo 
" de Justicia Militar, dentro del plazo 

de un mes a contar desde el día si
guiente al de aquella. notificación y 
por conducto de la Autoridad que la. 
haya. practicado, cuya. Autoridad debe 
informarlo _consignando la fecha de 
la repetid. notificación y, la de p~e. 
sentación del recurso. 

OBSERVAClON'lllS 

1, Todas las penSiones a percibir 
por esta. capital (Madrid), serán abo
nadas p-or la DireccIÓn General del Te· 
soro, Deuda Pública. y Clases Pasivas. 

2. Se hace el presente señalamien
to que percibirá mientras conserve la 
aptitud legal, desde la fecha que se 
indica. en la relación y en la actual 
cuantía, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibid!3-s por 
&1 anterior se:tialamlento, el cual 
queda;rá. anulado a partir de la refe
rida fecha. 

Este. penSión la percibirá de la, si
gUientG forma: Desde Gl i de ¡¡ns't'o 
de :tOCi7 percibirá m(lnsualmen'~e la. 
canti<lad de 5.761,10 pssetas. inulu:(d,o 
el 100 por 100. 

3. S.tI hace el presente sefialamiento 
qun percibirán mientras conserven la 
fl,ptitud legal. desde la fecha que se 
indica en la relación yen la actual 
'CUantia, previa liqUidación y deduc. 
ción de las cantidades per.cibidas por 

el.anterior señalamiento, el cual que. elide enel'O de 1967 percibirá. men~ 
dará. anulado a partir de la referida sualmente la cantidad de 1.135,54 pe. 
fecha. setas, incluido el cuarto 25 por 100. 

Esta penSión la percibirán de la si- 7. Se anula. el seilalamiento hecho 
guiente forma: Desde e! 1 de -enero por este Consejo Supremo según 01'
de 1967 percibirán mensualmente la den circular de 15 de febrero de 19M 
ca.nti-cIlJ;d de :U05,54p.esetas, incluido (D. O. núm. 55) 'S se hace el presen· 
-el 100 por 'lOO. te, que !percibirán en :lBlS ,misma-s con-

4. Se hace el presente señalamien· dlciones que el anterior, desde la fa
to que percibirá mientras conserve cha que se indica en la relación. 
la aptitud legal, desde la fecha que 
se Ílldica en la relación yen la. ac- Esta. pensión la percibirán de la si. 
tual cuantía, previa liquidación y de- guiente forma: Desde el 20 de febrero 
a de 1967 percibirán mensualmente la. 
ucción de las cantldadespercil;>idas cantidad de 6.S80,54 pesetas incluido 

por el anterior se11alamiento, el cual el 100 por ;1.00. 
quedará a.nulado a partir de la refe- Dicha. pensión se abonará a las ~n
rida. fecha. . ,teresadas doña María Josefa. Centeno 

Esta pensión la percibirá de la si· Trivill0 .. (viuda,ddeil .. causante), ,doña 
guiente forma: Desde el 1 de enero 
de 1967 percibirá mensualmente la María. Paz y doña Magdalena Corpus 
cantidad de 1.135,54 pesetas incluido Salceda Sáez (huérfanas), en copartl
el 100 por 100. . cipación y mientras conserven la. ap-

5. Se hace el presente sexlalamten- titud legal para ello; previa liquida
to que percibirán mientras conserven ción Y deducción de la5 cantidades 
la aptitud legal, desde la fecha que se percibidas par la; viuda a cuenta. del 
indica en la relación y en la actual sel1alamiento hecho por 0, C. da- 15 
cuantía, previa. liquidación y dedllc~ de febrero de 1964 (D. O. núm. 55), 
clón de las cantidades p~rci:bidas por el cual quedará anulado al entrár 
el anterior sel1alamiento, el cual que. éste en vigor. 
dará anulado a partir de. la referida 8. Se anula el sel1alamiento hecho 
fecha.. P01' este Consejo Supremo según O. C. 

Esta. pensión la perCibirán de la si. de 11 de diciembre de 1065 (D. O. nú. 
g'lliente forma: Desde el 1 de enero de mero 15/(6) y se hace ,el presente, qM . 
1967 percibirán mensualmente: la can- per.ciJ)ir(tn en ,las mismas contlll'Ciones 
tirIlla. de 1.805,04 pesetas illCluido Gl que el anterior desde la fecha que se 
100 por 100. , iurlk,¡l. ,on In. relfl¡ción. 

G. Se hace el' presentese:tlalamien- Esta pensión la percibirán de la sito que perCibirá mientra.s conserve la guionte forma: Desde el 2 de lMl'ZO 
aptitUd logll.1, deMo la !sc!l¡¡, que SG do 1087,' percibirán menSualmente, la, 
indica en la relación y sn la actual c().nt1rl.ad do (1,102,76 pesetas, incluida 
Cluüntflt, prlw1a l!tluidac'!(¡n y dlíldllC. (11 '100 por 100. ' 
olón (le las oantidades percibida5 por Dioha pensión se abonnró' n. lns in
Iíll anterior se:O.aIamiento. el oual que- terl'luuas do:o.a María, ele la. Paz Bo
dará anuladO a partir de la l'efe't'i!la n,fl,chero. y a su herxnano. dofia. Pllal', 
fecha.. en coparticipación y mientras, .consel" 

Esta. pen:SiÓn la percibirá de la si., ven la aptitud legalpttra ello, prev~a 
guiente forma: D-esdeell dsenero al liquida,ción y, dedUcción de las can
Sl de dIciembre de 1966 percibirá meno tidades ya percibiqas PO'r doña Mar:(a 
.sualrnente la. cantidad de 993,59 pese •. a cuenta del señalamiento hecho por 
tas, inclUido el 75 por 100 y desde O. C. d.e, 11 "de diciembre de 1965 
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1.974,30 

3.~,83 

lt~7;22 
2,297,22 
~.297,22 
1.974,30 
1.702,77 

947,97 
792,75 
567,77 
1,~7 
'~17 
567,77 
567,7"1 
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Total 

Pesetas 

Disposiciones 
que amparall 

los 
señalauüentos 

Delegación de 
Fecha en que debe' Hacienda de la 
empezar el abono , provincia en qu~ 

de la pensión se le consigna 
el pago 

Día Mes Año 
(1) . 

Estatuto e 1 a
s/~s Pasivas 

i8 5 del Estado, 
.3.9 ,9 l' Leyes 82 í 61, 19 julio 1966 Guipúz~oa '" .. 

193[64 Y 1¡'64 

6_"~'" \- 1" n<>viron'". "'" B.dojo, ___ ---

4.594,42 ¡ , 28 ,diciembre 1964 Ma,drid ... '" 
4.594,421 28 diciembre 1964 Madrid ... '" .. ' 
4.594,42 " Estatuto Ola- 30 €nero 1967 Va;lladoUd '" .. 
39w ,'8':ses Pasivas 2" d" h' 19C" Z " . /~'~' ~'d el l!}stado, 15 lcmmJJre u;; aragoza..... .. " 
3.;I,Oa,a3, Leyes 6cH-42, 28 diciembre 196á: Burgos ... ... ., 
1.595,14 • 82,61. 193164 15 febrero 1967 Púntevedra .... _ " 
1.535.47! . y 1,,64 3 marzo 1,966 El :F&Tr{)l del Cll 
1.135,54 I 28 diciembre 1964 La C()ruña.~. . .. ':' 
1.135,54 1 28 diciembre 196~ l' Va,lla,d-?lM '" .. \¡II': 

1.135,541 30 novÍ'embre 1966 Palenma... o,, .. I 
1.135,54 • 31 enero 1967 1' Navarra ....... "'l'[ 
1.135,54. 14 febrero 1967 Zaragoza. ... '" 

l l 
, 

RESIDENCIA. DE LOS, INTERESADOS 

Localidad • Provincia 

Sa,n Sebastián ... . .. '... Guipúz'Cúa... 12 

Mérida I Badajoz... . ..... 13 

.C' \ 

Madrid ... ,.. lVIadr~d ... ... ...... 14 
:Madrid ... .. .• ,.. ...... ,MadrId ... ... ...... 14 
l\1orales ,de Campos... YaJlad.oli;l... ...... 1;' 
Zaragoza ... ... ...... Zaragoz,a......... 16 
Miranda ,de Ebro ...... ,Burgos...... ...... 17 
Marin ... ... .,. ...... Púntevedra......... 18 
Jubia-Neda. ... ... ... ... La Coruña... ... 19 
Puerto del Son ...... La Coruña... ...... ;lO 
Mojados ... ... ... ... ... I VaJla,doli>d :.. ...... ~O 
pale.ncia , .. '" 'H ...... Palencia............ 21 
AzpiUC'Qeta. ... ... ...... I 1\a"1a¡ra... ... ...... 2lS 
Ma.llén ... ... ... ...... ZaragoZa......... 23 

(D. O. núm. 15/6&), eil. :cuaJ. que-dará mero 22/67) y se hace el presente, diciembre de 1964 percibirá. mensual
anulado al entrar éste en vigor. que percibirán en las mismas con di- mente la cantidad de 2.871,52 pesetas, 

9. Se anula el saílalamianto hecho oiones que el anterior desde la techa incluido el primer 25 por 100. Desde 
por este Consejo Supremo seg(m O. C. que se indica en la relación, previa el 1 de enero al 31 de diciembre de 
de 20 de febrero de l1M,7 (D. O. nl1- liquidación y deducción de las oanti· 1965 percibirá. mensualmente la canti
mero '54; y se hace el presente, que dades percibidas. dad de 3.445,82 pesetas incluido el Se· 
percibirá en las mismas condiciones Esta pensi6n la percibirán -de la si· gundo 25 por 100. Desde el1 de enero 
que el anterior deSde la fecha que se guiente forma: Desde el 7 de mayo al al Sl de diciembre de 1966 percibirá 
inclina en la relación, previa liquida- 31 de diciembre de 1966 percibirán mensualmente la cantidad de 4.020,12 
c16n y deducci6n de las cantidades ma·nstlulmento la -cantidoode' 4.020,12 pesetas, incluido el tercer 25 por 100 y 
percibidas. pesetas, incluido el 75 por 100 y d~Sde desde el 1 de enero de 1967 percibirá 

Esta. pensión la percibirá de la si· el 1 de enero de f967 percibirán men- mensualmente la cantidad de 4.594,42 
gulente forma: Desde el 16 de noviem- sualmente la cantidad de 4.594,42 pe- pesetas, incluido el cuarto 25 por 100. 
bre al 31 de diciembre de 196&, perci- setas, incluido el cuarto 25 por 100. 15. Se hace el í;lresente sellalamien
biró' mensualmente la cantidad de 12. Se rehabilita en el percibo de to por aplicaci6n de los beneficios de 
2.979,S<l: pesetas, incluido el 75 por 100 la pensi6n concedida por este Consejo las Leyes que se citan, que perCibirá 
y desde el 1 de enero de 1967, perci- Supremo según O. C. de 9 de septiem· mientras c.onserve la aptitud legal. 
birá mensualmente la cantidad de bre de 1941 (D. O. núm. 208), por apli- Esta penSión la percibirá de la si-
3.405,58 pesetas incluido el cuarto 25 cación de los beneficios de las Leyes guiente forma: Desde el 30 de enero 
por 100. que se citan y que percibirá mientras de 1067 percibirá !Usnsllalmente la 

10. Se anula el seilalamiento hecho conserve la aptitud legal desde la fe- cantidad de 4.595,42 l)esetas, incluido 
por este Consejo Supremo según O. C. ".ha que se indica en 1.a relación y en e[ 100 'Por 100. 
de 17 de octlJ}Jre de 1064 (D. O. nú- la cuantía. que se expresa. 16. Se hace el presente seilalamien
mero 260) y se hace el pr.esente, que Esta. pensión la percibirá de la si- to por aplicaci6n de los beneficios de 
percibirú' en la.!> mismas condiciones 'guiente forma: Desde ellO de Julio al las Lt}yes que se citan, que percibirá 
que el anterior desde la fecha que 31 de dicIembre de 1966 percibirá men- mientras c,onserve la ap~itud legal. 
se indica en la relación, previa liqui- sualmente la cantidad de 3.455,02 pe· Esta pensión la percibirá de la si· 
daci(¡n y deducción de las cantidades setas, incluido el 75 por 100 y desde gulente forma: DeSde el 28 al 31 de 
percibidas. el 1 de enero de 1967 percibirá men.! diciembre de 1964 percibirá mensual-

Esta pensi6n la percibirá de la si- s1+almente la cantidad de 3.948,59 pe- mente la cantidad de 2.467,87 pesetas, 
gu1ente forma: [)escle el 1 de enero de setas, incluido el cuarto 25 por 100. incluitlo el primer 25 por 100. Desde ,el 
1963 al 31 de marzo rle 1964, percibirá. 13. se hace el presente señalamien· 1 de enero el 31 de diciembre de 1965 
mensualmente la ca;ntidad de 1.702,77 to por aplicaciém de los benefic:l:os de percibirá mensualmente la cantIdad 
pesetas. DesdG el 1 dé abril al 31 de las Leyes que Sé citan, que percibirá de 2.961,M pesetas, incluido el segun
diciembre de 1964, pel'oibirá. mensual· mientrasconsGrve la aptitud legal. do 25 por 100. DeSde el 1 de enero al 
mento lo. cantidad de 2.128,4tl pesetas, Esta pensión la percibirá de la, sl- 31 de diciembre de 1!J66 percibirá meno 
inclUido el primer 25'por lOíJ. Desde el guiellte ,fOrma,: DeSde el 26 de noviem·' sualmellte la cantidad de 3.~55,01 pe-

, 1 de enGro a,1 81 de diciembre de 1!J65, bra al 31 de dioiemb,r(l tle lÚ66 peroi- setas, incluido el tercer 25 por 100 y 
pel'ciblrá :m.ensUIl.I:m.onte la cantidad llh'(t momnmlmfmte la e anti-rlA.tl id e des(le el 1 de ellerO d(~ lfl(i7 percibirá 
da 2.(ifH,1¡¡ pe90tM, ilwluitlo ,01 segundo5.0S0,1!l pesetas, incluido el 75 por mensualmente la mmtitlad. de 3,948,58 
ia por 100, Do¡;de 0'1. 1. de enero al 31 toO y desde el 1 do (lfHlrO (lo ltl07 per- !)es(ltns, lflüluido el m.1firto 25 por ,lOO. 
de dlc1enl.'l'p.'e de moo, percibirá men- c1h1:r6. m<:lnsunlment() lo. canti(l!l.d. d.e 17. Se luwe C\lpresente sm1.alamien. 
'Sualmente la cantidad de 2,979,84 pe- ¡¡.4~l..M, pesetas, incluido, el cual'to 25 te> por ll.lllio!l,c1ón de los beneficios de 
setas, incluj.(lo el terMl' 2G por tOO y por 100. . las r~eyes que so o1tnn, que pl?i!'c!.birá 
desde ,elide eu¡n'o ~ie ~067 percibirá 14. Se llace el presente sefio.lo.mien· mientrl1ScOTlsel've la aptitucl legal. 
menSUo.lnHmtc J:aclul.t,Ma<d 'de 3,405,53 to por aplicalc16n de los beneficios de Esta pensión la pel'clb:lrp. de la si· 
:pesetas, incluido el cuarto 25 por 100. las Leyes que se citan, qu~ percibirá gUienta forma: Desde el 28 al 31 de 

11. Se anula el sel1o.lamiento heoho mientras conserve, la aptitud legal. diciembre ,ele 196<l: peroibirá mensual-
por este Consejo Supremo segun O. C. Esta. pensión la percibirá de la ;;1- nlente la cantidad de, 2.128,46 pesetas, 
de 81, de diciembre de 1966 (D. O. nú· gufente forma: Desde el 28 al 31 de ilicluido el primer 25 por 100. Desdé 
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el 1 de enero al si de diciembre d~ pesetas, incluido el 75 por 100 y desde bre al 31 de diciembre 'de 1966 perci-
1965 percibirá. mensualmente la. ca.nt!- el lde enero de 1967 percibirá men- birá mensualmente la. cantida.d de 
dad de 2.554,15 pesetas, incluido ~l se- sualmente la. cantidad de 1.585,47 pe- 993,59 pesetas, incluido el 75 por 100 
gundo 25 por lOO.. Desde el 1 de ~nero setas, incluido 'el cuarto 25 por 100. y desde elide enero de 1967 perci
a.l 31 de diciembre de 1966 percibirá 20. Se' hace el presente sefialamien- birá mensualmente la. cantidad de 
mensualmente la. cantidad de 2.979,84 to por aplicación de los beneficios de 1.135,54 pesetas, inclUido el cuarto 25· 
pesetas, inolu!do ~l tercer 25 por 100 las Leyes que se citan, que percibirá por 100. 
y deSde el 1 de enero de 1967 perci- mientras conserve la. aptitud legal. 22. Se hace el presente sefialamien
birá mensualmente la cantidad de ~sta pensión la. peroibirá de la si- to por aplioación de los beneficios de 
3.405,53 pesetas, incluidO el cuarto 25 g~~nte forma, Desde ~l. 2S al 31 de las Leyes que se oitan, que percibirá. 
por 100. dIclembre de ~964 percibIrá mensual- mientras oonserve la aptitud legaL 

18. Se haoe el presente se:ñalamien- ~oo.t~ la can~dad de 709,71 pesetas, Esta pensión la percibirá de la si
to por aplicación de los' beneficios de mclUido el prImer 25 po~ ~OO. Desde guiente forma: Desde el 31 de ~mero dé' 
las Leyes que se citan, que percihirá el ~ de ~n:r? al 31 de diCiembre d.e 1967 percibirá mensualmente la canti-

• mientras odhserve la aptitu~ legal. 1965 perClbIrl!: mensual~ente. la oantI- dad de 1.135,54 pesetas, incluido el 
,Esta . pensión la percibirá de la si- dad de ~51,6a pesetas, molmdo el se- 100 por lOO. " 

guiente ;l:orma: Desde el 15 de febrero gUIldo 25 P?r. 100. Desde el 1 de e!l~r¡~ 23. Se hace el presente señalamien
de 1967 percibirá mensualmente la .. malen3s1 .?,?; dlCtIe1mba cr:~t~ed ld96d6 P9geSrc519bIra to por aplicación de "los benefio!Os de 

t 'd d d 189- 94 t . l'd' . ua..uu.en e u..U. 1 a e , pe- 1 L ·t In> -b- .< can I a e. a, pese as,' mc m o setas, incluido el tercer 25 por 100 y a~ ey:es que se ~I an, ,,:,"e perGl Ira. 
el 100 por 100. desde el 1 de enero de 1967 perCibirá llllentras conserve la aptItud legaL 

19. Se hace el presente sefialamien- mensualmente la. cantidad de 1.135 54 Esta pensión la percibirá de la si
to por aplicaoión dé los benefioios de pesetas inclUido el cuarto 25 por 100 guiente forma: Desde el 14 de febrero 
la:, Leyes que se citan, <!ue percibirá 21. Se hace el' presente señalamien- de ~967 percibirá mensualm!mte .la 
mIentras conserve la aptitud legal. to por aplicación de los beneficios de cantIdad de 1.135,54 pesetas, 1ll01Uldo. 

Esta penSión la. peroibirá de la si- las Leyes que se citan, que percibirá el 100 por 100. 
guiente forma: Desde el 3 de marzo mientras conserve la aptitud legal. Madrid, 18 de abril de 1967.-El Ge
al 31 de diciembre Cl,e 1966 perCibiró.¡ Esta pensión la. perciblrá de la si- neral Secretario, Manuel nazán Bui
mensualmel1te la cantidad de 1.387,29 guiente forma.: Desde el 30 de noviem- trago. 

DECRETOS DE OTROS MINISTERIOS . ". 

j XÜiNISTERIO DE HACIENDA los de tj1;l ?onsi~el'aci,6:t;L de la cita- c~onarios de la Administraci611 cí-/llr" da Admmlstrac16n cm!. vll del Estado. 
FUNCIONARIOS CIVILES DE Asimismo, y por lo que respee- En su virtud, a propuesta. del 
LA ADMINISTR4-CION MILI. ·ta. al personal civil funcionario que Ministro de Hacienda, por Ínlcia-

TAR -COEFICIENTES a la fecha de entrada en vigor de tiva de los Ministros del Ejército,. 
• la J.Jey ciento tres/mil novecientos de Marina y del Ah'e, eon inrorme 

Número 901/1961, por el que se sesenta y selS, ,de veintiocho de di~ de la Junta Permanente de Per
asignan los coeficientes multi. c~embre, estab~ ;prest~ndo s,e~vi- sonal ,Y previ~ .deliberaci6n del 
plicadores a los distintos Cuer- OlOS a la Adml1llstrac16n IDJlltar ConseJo de Mmlstros en su re~ 
p~~Ae f;uncionarios, civiles dela en CU&rP~s o ,Escalas ya declara- uni6n del ~ía trei~ta y uno de-
Ádminisú.'ación Militar. dos a extmgUlr o que así 10 han marzo de ml! noveClentos sesenta 
~.' , sido por la disposición transitoria y siete, . 
Lo, I-Jey ciento cinco/mil nove- 'primera, se les concede un derecho ' 

DISPONGO: 
c~entos sesenta y seis, de vein- a optar entre integrarse en los 
tiocho de diciembre, de retribucio- Cuerpos de nueva creaci6n o P&r- Articulo primero. - Los coefí
nes de los funcionarios civiles' de ,maneeer «a extinguíh en su ac- eientes multiplicadores que corres
la Admínistrl!'cion militar l dispone tilal situaci6n con los derechos y ponden a los Cuerpos de funciona
en su articulo cuo,rto que compete obligaciones que hoy en día po- ríos civiles de)a Administración 
al Consejo de Ministros fijar los seen, sI bien rigiéndose a efectos militar, de acuerdo con lo dispues
cdeficientes multiplicadores que de' remuneración por 10 que para to en las Leyes ciento tres y c1eu
hll¡n de aiplicllrse para la a.sIgna- ellos se determine en la Ley de to <lineo/mil l1oveeientos sesenta y 
ción de' los a,ueldos correspondian- :Retribuciones, la que en su dispo- s.eis l ambas de' veintiocho de tli~ " 
tes a. cada Ouerpo, 10 (Iue se lleva sloi6n transitoria, dispone que és- ciemln'e , son los que figuran en 1111 
u. erecto metl1!1n1re el presente De- tas serán las que cspecl'íficamente rel!wión del anexo mimero uno· de' 
creto, b¡¡,jo lus orientaciones mar- so estuhlezclJ¡n para ellos en. el pra- este De(~roto. 
cadu,l'l por lo, expresadn Ley. sente Decre<oo. ArtIculo seguml0. ~ A los 1un·, 

1~!l,J~!J¡ eno se hu, teniclo en cuan- Es objé'bo do es'be DeCl~oto os'ba- cionu,rios que en virb'lltl d.el ejffl:(~i-
u¡¡" por lo que Sf\ refiere a lo!'! OnerM blecel', por tanto, los coeficientes cio de 111 opción previ.stllJ en la dis
pos Ooo.eralM, la equivalencia de que cIeben asigno,rse al pe'l'soDal posición transitoria segunda de h¡. 
función con los de' lo, Adrninistra~ civil funcionario de los Departa~ T-Jey ciento tres/mil novecientos. 
oión Oivil, y en cuanto a los Cner- mentos militares, para 10 qv.e ho,n seSe'rlta y seis permanezcan en las. 
pos Especiales, su posible ana10- d.e ser te'nidos en cnenta los qne «Escalas a extinguir» del Minis., 
gia y equiparación de niveles con vienen siendo aplicados a los fnn- terio correspondiente se les asig-
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nan los coeficientes que figuran 
~n la relación del anexo número 
dos de este Decreto. 

Artículo tercero.-No obstante 
lo dispuesto en el articulo ante
rior, el personal de la Cuarta Sec
.ción del Cuerpo Auxiliar Subalter-

4: de !!layo de 1967 

de abril de mil novecientos sesen
ta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 
El Ministrq 'de Hacienda, . 
:roAN .rOSE ESPINOSA 

SAN MARTI1~ 

no del Ejército del Ministerio del ANEXO NUMERO 1, 
Ejército, Observadores, .Calcula- •• 
dores Cartó!ITafos Grabadores CoeflcIentes para sueldos de f11!!.= 

, b' , • •. • i'~ H ~ 4A 
Prácticos de Costa, Auxiliares de C~!!.~1US e vIreS üe 1& aumIDlStra= 
Intervención Civil y Profesores . Clon militar . 
del Colegio de Huérfanos del J'Vri- A) .Cuerpos generales: 
nis.terio deJYfárina, así como los Cuerpo Administrativo .... 2,3 
actuales Conserjes de los Ejérci- Cuerp(}Auxiliar ............ ".' 1,7 
tos, todos los cuales están declara- Cuerpo Subalterno ... .... ... ... 1,3 
dos a extinguir y disfrutan de suel- B} Cuerpos especiales q u e se 
dos militares concedidos por dis- mantienen: 
posición legal, podrá optar por los b-1) Ministerio d.el Ejército: 
conceptos retributivos que le sean Damas de Sanidad ... ... 1,9 
aplicables en Yirtu~ de la Ley b-2) Ministerio de Marina: 
ciento trece{mil novecientos sesen- Ninguno. 
ta y seis, de veintiocho de diciem
bre, o por los coeficientes señala
dos, respectivamente, en los ane
xos número uno plbxa los Cuerpos 
Generlbles y en el ánexo ll1imero 
dos para los Cuerpos Especilbles 
declarados a e'X.tinguir. 

b-3) Ministerio del Aire! 

Escala Facuitatlva de, 
Meteor610gos ... ... .•. 5,0 

Escala Técnica >d..e Ayu
dantesde Meteorolo-
gia ...... 'H ............. 3,6 

Oficiales de Aeropuerto. 3,6 
Controladores de Circu

lación Aérea ... ... ... 3,S 
Escala Técnica de Ra

diotelegrafistas ... ... 1,9 
Escala de Administrati

vos-Calculadores ... ... 2,9 
Escala. ,de Traductores... 2,9 
Escala. de Delineantes ... 2,S 

iuArtículo cuarto. - El personlbl 
f~C\ionlbrio al que por aplicáción 
del presente Decreto le correspon
da percibir sU sueldo por el siste
ma de coeficientes multiplicadores 
tendrás derecho a un incremento 
sucesivo del siete por ciento en la 
forma prevista en la Ley treinta y C, Cuél'pos especiales que se es-
uno/mil novecientos sesenta y cin~ tablecen: 
co, de cuatro de mayo. 0-1) Ministerio del Ejército: ' 

. Artículo quinto.-Por la Presi~ 
dencÍa del Gobierno, a iniciativa 
<lEl'los Ministerios interesados y 
previo infbrme de la Junta Perma
nente de Personal, se dietarán las 
disposiciones oportunas para. eje
cución y desarrolló de este De
eretó. 

Ninguno. 
c-2) MinIsterio de Marina: 

Ingenieros Técnicos de 
, Arsenales ... ... ... ...,.. 3,6 
Maestros de Arsenales... 2,3 
Oficiales' ·de Arsenales ".. 1,7 
Mecánicos conductores... 1,5 

e-S) Ministerio del Aire: 

ANBXO NUMERO 2 

C~encientes para s'iteld~s de fun
cionarios civiles de la Administra: 
ción militar en Escalas a extinguir 

!t) Ministerio del Ejército ~ 

Mózos de farmacia ... ... ... ... 1,4 

B) Ministerio de Marina.; 

Escala. de Auxiliares a;dmillis
trativos de la Maestranza ".¡j,e 
la Armada. ......... '" ...... 1,7 

Escala de Observadores ... ... 3,6 
Escala de Calculadores .... ... 3,6 
Escala. de Profesores del Co-

leili,o de Huérfanos del Mi-
. nisterio de Marina. ,.. ...... 4,0 
Escala de Cartógrafos ...... '" 2.,9 
Escala de Grabadores ... :..... 1,9 
Escala. ,de Prácticos <le Costa. 2,9 
Escala de Auxiliares ,de Inter-

vención Civil ... ... ... '" '" 2.,9 
Escala de Administrativos de 

la Marina Civil ... ... ... ... 2,3 
Escala. de Grabadores Mecáni-

cos del Instituto Hidrográfi-
co ·de la Armada. 'H ..... '.H 1,9 

Escala de Encargados dé la 
8.& Sección de la Maestranza 
de la Armada ... ... ", '" ... 1.7 
Escala. de Obreros de la 8," 
Sección de la Maestranza. de 
la Armada 'H ... ... ... ... ... 1,5 
Escala de Peones y Sirvientes 

de la 3.'" Secci6nde la Maes
tranza de la Arma·da. ... oo, •• , 1,3 

Escala de Porteros y Mozos 
,de oficio de la Subsecreta-
ria .de la Marina Mercante. 1,S 

e) Ministerio del Aire: 

Escala de Auxiliares Adminis
trativos del Ministerio del 
Aire ... '" '" 'oo .. : ........... , 1,7 

Escala ,de Ayudantes. Civiles 
de Ingenieros ... .:. 'H ...... S,6, 

Cuerpo Auxiliar de Servicios 
Técnicos de Taller ... . .... , ,2,3 

Escala de Practicantes "', ... 1,9' 
Escala de Enfermeras :.. ...... 1,9 
Escala ,de Operadores Femeni-

nos ·de Telefonía .. , ..... ,... 1,5 
Escala Ide .cela'dores de Obras 1,7 

Así lo dispongo por el presente 

,D_6_c_r_et_o_,_d_a_d_o_e_n_M_a_dr_id_a_v_e_Í_n_te ____ N_1_n_g_un_o_, ___ --:-____ (_D_el.B. O. deL E. núm. 105, de 1967.) ~ 

ORBENES DE LA PRESIDENCIA DEI~ GOBIERr~c , 

Exomos .. Sres.: Causan baja en la 
Ail'upao16n. T,empol"al MUltar pnra 
Eh'lrv~o1os Civ1:tes losoUoiMes y sub
-ottoia.lea (lusa 'continuación '$,e re10.· 
131onan, con. expresión. ,de ,empleo, Al'· 
ma, nombro, situación, mottv'o ,de la 

,1lEI.la y fecha: 

! . CO'locados 

'Capitán 'd'e co'mp[emento ,de lnf.an
li&tia. !D. EmilianQ Cas,ta;fio Cabanillas. 

Subpaga.duria de Haberes. AJ.g1l':lciTas itrio Arranz Jlml!nez; M!Hll'ld. ,Retira: 
(CáJd1z). Retirado 1 16-4-1967, do: 13-3-1007. ' 

Otro, D. Jasó Mart,in Garc:[a. !Direc- Ca;p1tñn .a,o '00 
oel.Ól'1 GQ'uernl ,de Correos. Bar,celona. ros D.Sanda!l1 Sánchéz. lnstt. 
l"tlilleclmlento. ' tuto Soo1'I11 ·(le la Mariun. ,l')Q¡l,eg'I:H:iófi 

Co.pltán "de ,com:plemento, ,de ,Caba- Pl'ovino1Q¡~de Melllla.-Ret1l1n,do: :15 de 
lleria D. Teoriol'o He,ras GonzM.ez. Re- abril ,de 1967. 
'g1ón Aérea 'Central., Miadri,d. Retira- 'otro, D. Joaqúín iRo,dríguez;Sanz. 
do :1-4-1067... Comandancia ,de Obras ,d"e aa. \1.'" Re-

Capitán de complen1ento de A'l'tille· gión Militar. Madrld. Retir,f»do: 15 ,de 
ria. D. Antonio PérezBenito. Empresa. abriJ ,de 1967. 
«Conservaciones .cibeles», ,de D. Por- Teniente. >de complemento ,de ([nf'a'u-
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tería D. Eugenio Bernar·do González. Ju.nta. de Obras yser'vicios ,del Puer
AlR4PG. Administración de Aduanas. too Vigo (Ponteve.dra). Retirado: 8 de 
A.l<lalii'ces (zamora). Retirado: 1.9 ·de abrIl de 1967. 
abril ,(J,e 1967. Otro, D. Matias González Ramirez . 

. otro, D. ·Miguel Chi<lharr{l Talavera. Junta (J,e .obras y Servicios del Puer
A03FoG. l\Iinisteri{l .de Hacienda. Mur- too Sant.a. ·Cruz ·de Tenerife. Retirado: 
cia. Retirado: 14-4.,1967. 9 ·de abril ,d~ 1967. 

otro, D. Juan Diez Montes. CAl\1PSA. otro, D. Jo.séGiJ. {).rma.d. REl\"FE 
Subsidiaria. ·de Valladolid. Retirado; (estación Delicias). Madrid. Retirado : 
17-4-1967. 14-4-1967. 

Otro, D. Jo-sé García Marcos. Dipn- otro, D. Teodoro Martín Solana. 
tá'Úión J>rÜ'v:iucial de Málaga. Retira- Ayuntamieritode Madrid. Retirado: 
do: 18-4-1967. 16 de.abril ,de 1967. 

Otro, 'D. Aure.li{l Peña AlÜ'nso. ütl'o, D. ~ésar Rodríguez éFe;rnán
AG3IPG. Ministerio ,de Ha'Úienda. Bur- dez. J.ef,a,tura ·de €:osta >de ¡Cataluña. 
~os. Retirado: 16-4-1967. Gerona. Retirado: 13-4-1967. 

Teniente de co-:m¡plemento de Ar~i- Brigada d& 1lomip'lemento ·de A via
liería iD. Manuel AMonso Ro-drfguez. ción (S. T.) don Victoriano Tijera Ta
AÓ3P.G. Ministerio de Hacien'l1a. Za- pia. AR4PG. Institut{l «San Isidro». 

D. O. núm. 101 

d& -conformidad con ílo ·preceptua.dt 
en las ;Leyes de 15 de juaio de 1952. 
(<<Boletín Oficial ,del Estado» núme
rO 199) y la. ,de 24 ,de- abril de 1958-
(<<BoleUn Ofielaldel Estado» núm. 99), 
se ·concade el ingreso en la Agrupa.
eión 'I1ernporal Militar para. ServiciQs 
CivIles, <lon la situación de «Reempla
zo vOíluntario», al tenient.e. de ira Es
crula au.'<:ilioar de Caballería D. Joaquín 
Pérez iRo-dríguez, con ,destino en la 
Z{lna. de Reclutamiento y Movilización 
número 43, en Lérida, y fijando sn 
residencia en Zaragoza. . 

Lo .que digo a V. E. 'Pare su. con{).,. 
cimiento y efeotos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
l\fa'l1rtd, 26 de abriJ de. 1967 .-Por de

lega;ción, losé L6pez-Barr6n Cerruti. 
mora. Retirado: 19-4-1967. I Sevilla. Rettraodo: J.5-4-1967. . 

Otro, D. ,Crese,encio .illende ,Gareí.a. .Sargento .de 'comp1emct:pto de InI<m- Excmo. Sr. Ministl'o del Ejército. 
AR4PG. Escue.la -de Magisteri{l. San tería D. Julio Santos Moreno. Ayun
Pedro Regalado (Valladolid). Retira- 'bamiento de iPica\3'snt {Valencia). Reti-
do: 19-4-1967." l'.ado: [(2-4-1967 . 

.oiró, D. TÜ'ribio l\'Uño García. Vacanfe en ílas ,Comipañias Móviles 
A03PG. Ministerio de Hacienda. Bur- ReerMJ/,azo voZtmtario de Instructores .de la Gnardia Terri-
gas. Retirado: ::t8-4-1967. torial de la. Guinea Ecuatoria.,l una 

Otro, D. NataJio Sá.nchez González. Teniente ·de complemento de Arti~ J!laza de capitán médico, dotada en 
A031PG. Ministeri{l de ,Información Y Hería. ·D. José Castaño Ferreras. Re- el Presupuesto de Ayud.a. y COílabora
Turi·smo. Madrid. Retira.do: 9-44967 •. tirado: 13-4-1967. -alón de la. misma. con ,los emolumen-

Otro, ,D. Mariano Tapias Arribas. Otro, D. Demetrio Martín Crespo. tos globabl.as ele 251.&16,00 (pesetas 
Ministerio de-l Aire. -Madrid. Retil'a- Retira.,do: 11-4-1967., . anuales, más los trienios y la Ayuda 
do: 9-H96'/. otro, D. Manuel Phleiro Ro,driguez. ;r.'amiliar que regJ.amentariamente le 

Otro, D. S6crates Tr~eño Mazuelas. Retir!lIlo: 9-4-1987. oorresponda, se' anuncia su provIsión 
Empl'esa. JOS(1 (le Al'tés. Barcelona. Re- Otro, D. Ranó Simón Tuesta. Reti- a oConcul"SO entre -capitanes médiuos 
til'n,¡}o: 1().q,.!1007. Tado: 13-4-1007. del Cuerpo 'lie .Sanidad Militllrdel 

'l'onltmfa ·doClomplemento r'le Ingc- Brigud-a. ,de <lofi1lplemento ,de Intal1- Ejth'oltode 'J.'ierra quo no hayan <:um
nt.erós n. 'l'ilJUl'Clo VelascoP·eón. Hos- torra. ,J). Jos(' Estévez Arquero. Reti- pU{io la. edail de uuarenta a110s el <ltt. 
'pitai. Militar. La Col'm1a.Retil'arlQ: rario: 16-4-1067. en <ltlO turnline e.1 pJazo .ds 1l1'esélf-
14 do al)ril ·¡le 1967. otro, D.1'o,b-10 LlanílloMel'lno. Re- to.ciÓli 'de instaucia.s en el caso. de 

Otro, D. Faustino Pío Gonzá,lez.,Em- tlru;t!o: 14-4-1007. qllO hayan do sor destinados por 1)1'1-
presa. Taba:cos Juárez-Julio. La Cues- .otro. D. Torlblo T1liblarlo Alvarez'llnera vez a aquella Administrac!ón. 
ta (l'en~rífe). Botirado.: 25-1-1967. iRetirflido: 15--·i-l067.Lau instancias, en las que se hará 

B1'ig'a!la. (le complemento !le Infaln- 'Bl'lgll\la!le complemento ·d:e La Le· constal' &1 estado civil .del interesado 
tel'íll. D. Santiago Arroyo Benito. Jun- glón D. F·rancisco Cl'uzGutiérrez. Re- y, \:11 su (lUSO, número de 11ijos, !lebe
ta. Obras. ,!le1 Puerto. Bi.lbao. l'tetíJ.'ia- tirado: 18-4-19&7. . rán dirigirse al e:xícs1entísirno sellar 
do: 16-4-1967. Otro, D.Oamno' Iglesias Vi1lal'. Re- Dil'ect!W general de P1a.:Mlis y Provin-

otro, D. ..Am8idor .de Vena Pe:f1ín. tira.clo: \14-4-1967. cias Afri-carlas (.PresMencia <ieil. Go-
Ditputación ProvinciaJde Palencia. Re- ·Otro,D. Mario Martil10 Magallanes. b1er110), por cooducto ,de Ja Dil'ec-c1ón 
til'Mlo: 17-4-19&7. Retirado: 11·4-1967. General de Heclutamlento y Personal 

'Otro, D. AbiUoGa.nila.rillas Mayo, Brigada. >de complemento ode- Artille- (Lel Ministerio l!le1 Ejército, que. cur-
Amllebla'clo'l'Bode ·Gros.S!lin Sebastián. ría D. José Bauza Fr.au. íRetirEVdo·: 14 sará 'tan sólo olas ·de !liguellos que ,con-
Retira.do: ·16-4-19&7. • de abril de 1067. sldere ·destinabJes. 

,Otro, D ... León González ,GÓmez. Otro, D. Silvestre 'García F.arnán- El ,plazo de presentación deinsmn-
A03p·G. Mil1ister10 ,de IncIustrl:a. '1'ole- dez. Hetirado: 1<6-4-1967. cías será el ,de treinta. dio.s naturales, 
do. RetiraQo: 1141967. Al pe·rsona[ ;retirado relwcionEVdo ·an~ contOJdos a. p.art1r ,del siguiente al de 

,otro, iD: Migl¡,e.l Gdnzá.lez .q!J.. J,e-fa- tariol'mente, que proceda -de 110. situa- lo. publ1coolón -de este anuncio en el 
tura ,de '1'ranSiportes M1l1tares. Valla.- ció,u ,éJ:e «Coloc.a.do>lí ,deberá. ha'cól'seae «'Boletín O:f'icia:l ,deol Esta.do», y esta
dol:Ld. Retirado: 16-4-1967. nuevo SiClilaQamisnto de 11aberes en re- rán :a:comlpañaodas -de aos documentos 

Otro, D. Be·nj.a.mín León RO.d1'iguez. lació.n a su destino ,civil, ode acuerdo siguienteos: 
Patronato Apuestas Mutuas. MOidr:Ld. (jO'U .10 estab.leolr;lo e'n 'e,1 articulo 23 ,de a) Ficha-resumen que preoc.eptúan 
Retira:do: 17·4-19G7. l:a.s .Laye.:; ,(le 15 de julio de lfJ52 (<<.Bo- las d1sposi·cio·nes vigentes para la re

.otro, D. Eusobio J.,ópezEscoba..r. latín Of:Lcia,l del Estado,,, núm. 199), 30 dacción ,<de 10.8 Hojas ,de servicio, 
A[t~P(:t. MiniS'éerio <de Ha'cienda. IBa- do marzo de 1054 (<<Boletín .oficial .d·el· aprobo.da 'Por Orden ode 21 de marzo. 
dajoz. Retirado: 18-4-iL967, Esta.do,; ñúm. 01, y .Decreto número I de 1003 (D. O. núm. 71), e informe ·del 

Otro, D. Evenc10 ItebQllo Burgos. 2703/1li05, -de 11 ode s·eptiembre '(<<!Bole- primer j,efe ,riea Cuerpo o Uni,da.da. 
3'uz¡;nodo Munlei,pa! de ,Palenci.a, He- tin Ofioe:ial ,rleJ. Esta,rlo» núm. 222), tl'tte pertenezca el 'so,Uc1tatlte, 
til'll!!lo: 16·4-1007, Lo que digo a VV. BE. para su JCO- b) Gertif!'ca'(lión módí-c!l. ofie:!.!l,l Mre· 

.B1'lgrad.a 'úo ,eornp~G:n'l(l!l'to ,de La !Jo- nooi.tt11ento y efectos. rlitafivt\ .ti\} UUO e~ ltspÍre.nte no pwrie· ¡ 
glóI\ D. Antonio íBouol'tL ,li'Ol'1'el'. niCHl guarde la VV. Tm. muchos a:flo5, tíO lesiOnas tle titpo tllberculoflO .¡l,e ca-
Att141'G. Ml1s()o tlol PllolJ.lo E6pa:€iol. Mu,d1.'Jod, ,;W (lo flbrH ,¡j,o 10&7.-1'01' do- l'¡itltól' tlvo[11.tlvo, sean o no baei11fo • 

• M!Htri.¡¡.l\oetl1.'u,tIo: llJ·4·1007, logM:LrJU, Jasó [,Ó!)(Jz·1Jítrrán Cerrtttt t1tLS, y dO t'(llmir _lus co·r~(Hdones 1!si. 
Otro, n. AutOlll.o ,nU(l:f1o,g 1,00'On7.0. (}IU'! 'twnüsm'iu,H ¡P!l.l'tl. 1'es1,d1r on ·cUma 

Ayuntamiento 'lla Pago (AH{ll1nto). 1M- EXimnOi'l. -~t'OIJ. oMh1.!stl'OS Olluat01'llü; y . 
tlt'(ldo: 12-1·-1!}(\7. , (l) {:Uttnto8 Illo(JUmentoll GlltlnWH 

,Bl'ig.ndu. ,elo ·(lOmJ)l{lIDofl:bo ,!la A1't!~ (¡'[HH'tUUO 111101'tm" ea justificación .r!tl 
lle!:'!!!, D. EmiUo Elosua. Gut1é<rrez. los mOl'ltosf.{UO 'altlgtum, 
AYllntamlrmto (le .Portugalote (Vl~ca· }ijxomo." 81',: Como ·()OIls<eCU(lu'Cia a, La¡;¡ ·co.m,pl!l.llas sirrá.:n: do ofliecio'C110 
~!l.). He11l'u,,¡lo: 15-4·1\)()'"/. 1'0. Or,aen de ,la/ Pr,osJ¡lencia del 'Go- J.uesós, tl'an~·cu1'rJdos los 'cuales el .que 

Bl'lga"da ·(le ,.aorn¡p.1ementodelnge- bierno ,o.e 16 d.e abril ,do i955( «Bole- resulte desig,nado tendrá. ,d,ere'cho a 
niero¡;¡ D. Jaime ,Fe'rnllndez Ar~ujo. t1n 'Ofielal ,del Estt:llclOll núm, 111), y seis meses de l:Lcencia reg,lamental'ia~ 

l 
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en .la. Península, con l¡¡.percepción in- La 'citada. 'Plaza está ·dot.ao.a en el .ditativa. 'de que -el aspirante no 'p8lo.e
tegra. ·de sus '8IIl:Olumentos: vigente ,Presupuesto ·de Ayuda y 'Ca- ce lesionelS 'de tipo tuJJercuJ.oso .de ca. 

Los gastos ,(Le viaje de incorpora- laboración de los Territorios con los rlÍ.eter e:voilutivo, sean o n<> haeilife
clón y regreso. así oomo loo .de las li- emolumentos globales de 195.366,66 pe- ras, y Ide reunir ilas ooodiciones físt
ceneias regtlamentarias, serán de cuen- JetaS anuales, mas lGStrlemos y ayu- cas necesarias ilaTa residir en eUma 
ta del Estado, tanto para el funciona- da Familiar en la cuantia que proce· ecuatorial~ y. . 
rio como para los f.amiliares a <su dan, sin perjuicio de las inejóras que c) ,Cuantos .documentos estimen: 
carl:\"0' sUjetáfrdose 8ldemás a .las con· puedan resunar ae la. l1plicación en lOS Gportuno 8lportar -en justifica'Üión -de 
di'Ciones ,establecidas en ro. Estatuto territorios de la Ley 113/1006 y de la lGS méritos que aleguen. 
del Persona.l al SeI'Vicio de las Adm!· 95j1966, de 28 de diciembre, sobre re~ Las ealD-pa:ñasserán •. de .dieciocho 
nistraeiones d~ la Guinea Ecuatorial, Gl'lbuciones del personal militar y del mooes, transcurridos l{ls cuales el que 
aprGbado por Decretó de 9 ,de abril de los cúerpos de la Guardia CiVil r.esuJ.te designado tendrá derecho & 

de 1947. y Policía Armada.' seis meses d~ licencia a:eglament.aria 
. La Pr~siodencia del GoJ).i~rno> ap~e- oc.as insta:ncias, en las que se hara en la Península, con la pel'eep'Ción :í.Íl

CIando libremente los mentos y CIr- G{:rnSIar el estallO ciVil del interes8m.Q tegra de sus E}molumentos. 
c.u~stancias qu~ con~urran en los ~o- y, 1m su caso, número de hiJos, debe- Los gastos de 'ViIaje de incorpora
lI<ntantes, pod!a deSIgnar a cualqme- rán dirigirse al excelentísimo señor ción Y "regreso, así como los tile .las 
1'11. d~ ,ellos, sH:IIlpre que cumpLa las DiT<mtor ge.neral de Plaz8!S y Provin- licencias reglamentarías, oorán de 
condiCIones e~gId.as el! el presp'üe cías Africanas (Presidencia dcl Go- 'Cuenta deU. Est8!do, ta:ntopara el fun
e~lUCUrS?, o bIen ~eclararlodesmri bierno), pO'1' .. eQ'Thl1ucto .del Ministerio ei-anariocomo !para Jos familiáres a 
SI lo es:nna convem~nte. . . u Organismo del que .depeThdan, (fUe su cargo, sujetándose, 8ldemás, a las 

Madnd, 11 de abrIl de_ 1967.-::-El DI- cursarán tan sóJJ) las .de a,quellosqua condiciones preveni-das en el vigente' 
rector general,. José Díaz de vUlegas. conMderen destinanles. Estatuto .del íPersoIllal al Serv"ieio de 
Gonforme~ L1.wS Carrero. '.. las Administraciones "de Ja ,Guinea 

El plazo ·de ;presenta'Clón. de lUS· "ECuatoTial, aprobado ¡por Decreto -dE} 

VaCIante en .la Guardia TerritQl'lal 
de aa Guinea :Ecuatorial una IJ;llaz:a de 
teniente, Se anuncia su provisión a. 
CC}U{lUl'SO entre tenientes de la Esca
da acttv,a de eua,lquiera .de los tres 
Ejércitos y la Guardia Civil, que no 
hayan cumplido la edad ('l.e {luarenta 
afias el día en que termine el plazo 
>de ipresentación .de instancias en el 
caso de que llaY8In ,de ser >destinadas 
por primera v.eza aquella AdminIstra
ción. 

tancias será eIlle qu~nee ,I1H~,S :r:at:o.- 9 ',ds abril ·de 11947. . " 
;ra,les, contado.s a .partIr del slgulen~e La. ,Presidencia .del ·Gobierno, apre~ 
a.l de l.a puhhcaCló~ de oote anunCIO' ciando libremente dOS méritos y cir
en el. oiBoletín OfiCIal del Estado», y cunstanci.as que .concurran .en los so~ 
estar~n ~eom;pafiadasd.a los docume Ucitantes, podrá designar a cU8!lquie~ 
tos sIgUIentes: re. .de ellos. siempre que ·cum:PiJ,a 'las 

a) ¡<'lcha-resumen que preceptúan >condiciones exig:t.o.as en el pI'esente 
las ,disposiciones para. la redacción concurso, o bien declararl<> .desierto 
de Hojas de Servi>cios, alusta,das al si 10 estima conveniente. 
moclelo pUblica.do por Orden ·de 25 de Ma:drid, 17 de abril de 1967.-El iDi~ 
marzo de 1961 (D. O. núm. 73) e mfor- rector genera.l, losé mez ele Villagas. 
medal prImer jefe .del Cu~l'lPO o Un!- Conforme: Luis Carrero. 
(~!l.d a. que :pertenez.ca el interesada·, 

1» Certific.a.ción médica 'Oficial acre- (De1 B. O. ae~ E. núm. 103, .de 1967.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y 
, ENAJENACIONES 

-----------------------~\---.~------------------------------.-----------------------------------
TERCIO SAHARIANO ALEJANDRO 

FARNlllSIO, 4 DE LA LlllGION 

Concurso 

A las ·doce horas .• d/>ld1a 25 del pró
ximo mes ·de !)layo se celebrará con· 
curso en la Sala de Juntas de este 
Tercio, sita en el Acuartelamiento de 
VillaCisneros, para laadquisidón 
del sigUiente material: 

Para cubrir las necesidades 4e1 co- OFICIAL 'H'" (reséfiese el que se haya 
medor :d/> tropa -del mismo, al precio ile1do, con la fecha y número de pn
que s/> indica al frente de cada al'· blicación), por el sistema da concurso, 
ticulo, .admItiéndose ofertas por la d/> ,diverso material complementaX1o 
totalidad del mismo. de comedor, {lon ,destino al Tercio in-

Los pliegos de condieiones se en- dicado. , 
cuentran 'dispuestos al público en los 2.0 Que asimismo está enterado de· 
tableros de an\lncios de la Subinspec- los pliegos de condiciones técnicas 'Y 
olón de La Legión, en Leganés (Ma- legales por las que habrá de regirse 
dríd) y Representación de este Tercio la menclon8Jda adquisición. a cuyo. 
en Las Palmas de Gran Canaria más exacto cumplimiento Se obliga. 
(Cuartel ·de Mata). 3.0 Que ofrece suministrar el si· 

Las pro:posiciones se efectuarán con guiente material: (Resefiado en el 
Un frega.dero industrial de vajllla de arreglo al modelo qu/> se inserta y pliego de condiciones técnicas, al pre

acero inoxidable 18/8. de 2.84,0 por serán entrega.das en el acto del con- cio indicado al frente ,de cada. articu~ 
700 por 820 mm., al precio límite de curso o remití,das por ·correo certifi 10 jo el precio en letra.) 
33.500 pesetas. cado~ en sobre cerrado y lacrado, erl 4.0 Que se une a la presente afer-

Dos mesas en forma de 13scurrldóres cuadruplicado ejemplar, dirigl:das al ta el resguardo :de carta ,de pago que 
de acero inoXidable 18/8, con rodillos sefior teniente coronel mayor.· I acredita el ingreso de ...... pesetas. 
para to.cilital' el ,desliznmiento de El ejemplar original se reintegraré, (póngase en letra el tmpo·rt€> de la. 
las cestas, al preCio límite de 8.700 con arreglo a la legislación Vigente. fianza provisional que se:fio.la el plie~ 
pesetas cs.,da una. El importe de este anuncio será so.- go de· condiciones legales. 

Uf má"uina de lavar vajilla de tisfecho por cuenta ,del adjudico.tario. 5.0 Que se une a 10. presente· oferta 
1(]. • '1" • . " los documentos siguientes: (Relac!ón 
2.300 pIntos hora. con .a.oNe Juego MODltLO Dm PROP'OSICION da todos los que setlnan.) Lugar y. 
d~ cest~!l. en Mero inOXida~le, 111.. .'. fecha .de lo, Qfel·ta. Firm¡l y 1'tibl'ÜltÍ. 
pIccio limite· dé 160.000 pesetas. Don ...... , domiciliado en ...... (culle del otertan'te. 

Dos tl.'eB'aderos 1ndus'triales en Mero o pl!tZIl) .: .... , mimo ....... ·con Doeu- En 'el anverso d¡¡.l sobro se rosei1lll'ft 
iMXltJ.flblo, (le 1,840 por BOO por 8ZO' monto N(wional ·de I,dentiodad núm. , .. , 10 slgui(mte: «Proposición pnl'!1 optU.l' 
mll1.m,etros, nI precio límite cada uno en nombre ...... (propio o ,como !l.pode- !l.1 conourso del material con destino 
.¡le 27.500 pesetas. . rada legal ,de D ....... ). lla.ospresente: al comedor de trop!l. en el plazo indi. 

nos oalenta1dol"es pam. producción de 1.0 Que es·tá entel'ado del anuncio cado en el pl:tego decondiclones téc· 
agua o!l.l1ente, de ·capacida·d 400 li~ publicado por el Tercio Sahariano nicas.» 
'tras c/u., rendimiento 'de 400 litros Alejandro Farnesio, oÍ: de La Legión. Villa. 'Cisneros, 25 de abril de' 1967. 
en 3/4 'o,ehora c/u., al 'precia limio ·de la ·qa.pitan.ía. General .de Canarias, 
te ca·da uno de 125.000 p,esetas. en el· «B. O. del Estado» \0 DrARIo Núm. 337 P.l-1 . 
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'i;~"***~~*·~~~·······***:~~~~**······~········~·····~! 

, · • • • • '. . '* : · .. * ~ • • ! SERVI(IODE PUBLICA(IONES DEL ,. MINISTERIO DEL EJER(ITO ¡ 
~ t ! lleIaeión de obras y folletos que se haUan a la venta en el mismo,' a los precios reseñádos~ .1. 

· ! aprobados por la Superioridad ! · : i .... _,..,.,.. • 
,. H' d .... Peseta. : 

, ': oJas e serVICIOS .. 
• • ~ I : Hoja de Servicios completa (cubierta, cinco pliegos) certificado y ficha) 12,00 '*' 
: Hoja de Servicios (cubierta, cinco pliegos y certificado) ... , ... '.. ... 10,00: · '. ; . l'liego suelto ...... '" '" '" .. , .......... :;', ... . ... o.. ... -... ••• o" ••• .,. ,_, 1,50 ! 
i Hoja anual ............. ? ........... - •• , .. , ... ••• ••• ••• ••• ••• ... ••• ••• ••• 21:0050 ! 
: Ficha ......... o ••••• ,i:" ..... o" •••••• o" •••• H .... ,. ... ••• ... ... ... ••• ... , i 
.. Copia de Ficha ............ o.. ... ... ... ..• .•• •.• ... •.. •.• ... ... ... .•. ... .•• ... 1,50- • i ne::::··· .. ·· ...................... , ................... ,. ... ... ... ... ... 1,00 I 
I Progra.mas pa.ra ingreso en la Aca.demia Genera.l Militar (convocatoria de m8 ! 
.: gT'eso" para 1967) ....... " .............................................. "" ..• ... 12,00 ¡ ¡ 'Reglamento de la Asociación Mutua. Benéfica. del Ejército de Tierra.. Afio 62. 15,00 ! 
l. Regla.mento de Actos y Ronores Militares ... .. • ••• ... •• • ... .. . •• • ••• ••• . .. UM)& ! 
I fteglamento pa.ra. el Régimen interior de laá Academias Especiales de Infante. : 
= rfa., Caballería, ArtiUeria., Ingeniaros e Intendencia 'H ... o ......... H... 6,00 !., 
= Reglamento Provisiona.l para el Reclutamiento del Volunta.riado en el EjérH 

::-i eito de Tierra ••• ,H' ... ••• ••• ... ... ••• o.. ... ... ... o.. ... ... ... . .. o.·... 8,00 . i 
'¡ Varios ; 
.: Ada.ptación de la.. Ley de Procedimiento Administrativo a los Departamentos ¡ 
~ ~lilitares "lt' fI!' ••••• "'. ,li' .... f.' ......................... ti ......... J!::"".""l ...... . 
Vi 
':4 
(' 

ERM1¡¡,fón d~ Oficiales Gent!rales ...... o •• • _, "... ••• • .t" 

'~ft.p~,let:t ¡j,~ Petieión de Destino u, Hit Ud ....... ".'" ,U ............... Uf ... . 

~-ioli.,~itud PremIO a lJ Oonstancia .u u* ••• u, 4ft. # ....................... .., , .... .. 

Licencia absoluta de~'Tropa f1'f /I(fIf ••• u. " .... "" ... u", •• , ti ................. ',.' ••• 

Licencia. a.bsoluta Ofioiales de complemento... ... ... ... . ........ c... .... .. . 
, Oer-tificados médicos .• 1 ti ••••• ~ •• ,; •• , .f. 1" •• ~ .............. tl .,¡o • •• ' ........ . 

J'ustifioa.nte de revista .......... o., ...... 'h 

Ficha 'de permisos .$'. 11 ••••• * .. , 'Hliio 'fI~ •••• ,¡,.~ _,.,.. 11" !t •••• Ii .ifij ••••••••• ., •• 'Al"" , .. .. 

Fiohapetición destinos Sres. Genera.les.. • ......................... '\ ..... . 
Propu.estas de' Trienios y Premios de Permanencia n .................... .. 

Sobre los preelos marcados hay que aumentar 101 gastos de franqueo. 

6,00 
20,00 
1,00 
1,00 
1,50 
2,00 
2,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 

t 
J
'~ :t'.Aoa pedidos al Sr. Coronel Director serán ~Elt'Vidoa. por orden de petición, y ésta 00 for- I 

ullQlQ.l'1:\ en la. form,a, ha.bitud y previo el oargo de franqueo certificado. 
, 

...... \lNlHH.tI1IMiII'lIf¡H •• M •••• iIIi*'.*'"lIf¡."lIf¡ ........ ~.M ..... iIII ••• iIII.iIII".*';lIiilll •• ;lIi;¡¡¡'M1*,iIII;j!;.iIII*,iIIIiIII;j!;illliII 

SERVICIO DI! PUBLICACIONIlS uro:. MINISTllRIO uro:. EJmClfO.-«DlARIO OFICIAL» 
Palacio de :Buenav1sta. ' Alcalá, 51. Ma(íi\ld -14 


